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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y 
constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la 
solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El 
ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor para la 
ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de 
aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente 
revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del 
establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. La 
estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de 
centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la 
gestión administrativa de este organismo público descentralizado. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es la 
transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

I. ANTECEDENTES 

A partir de 1940, los municipios del Estado de México colindantes con el Distrito Federal se han visto afectados por el crecimiento anárquico de la 
ciudad de México, debido, principalmente, al desarrollo industrial y a la concentración económica que se presenta en esta zona del país, ocasionando el 
poblamiento irregular y desordenado de terrenos ejidales, comunales y de propiedad particular, la especulación por parte de los fraccionadores y la 
irregularidad de la tenencia de la tierra. Asimismo, en el resto de los municipios de la entidad se ha registrado un incremento en los asentamientos 
humanos que demandan acciones de urbanización y vivienda, debido al crecimiento natural de la población y a la migración de los habitantes de otros 
estados. 

En consecuencia, el Gobierno del Estado de México preocupado por darle solución a esos problemas ha establecido diversos planes y programas, así 
como instituciones gubernamentales, con el propósito de ordenar los asentamientos humanos, regularizar la tenencia de la tierra y promover la 
construcción de vivienda. 

Es así que el 3 de enero de 1970 se publica la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto de Acción 
Urbana e Integración Social (AURIS), el cual tuvo por objeto proyectar y construir viviendas económicas y edificios multifamiliares, procurando la 
regeneración de tugurios y viviendas insalubres e inadecuadas, tanto en las zonas urbanas como en las rurales; destinar viviendas, construidas a bajo 
costo, mediante la venta o arrendamiento, a satisfacer las necesidades de grupos y personas económicamente débiles; realizar cebras de urbanización, de 
comunicación y construir casas-habitación, edificios públicos o privados o destinados a fines industriales, comerciales o soc; •s, con fines lucrativos; 
comprar, fraccionar, vender, permutar, arrendar, acondicionar, conservar, mejorar, explotar, operar y construir inmuebles por cuenta propia o de 
terceros; adquirir canteras, minas de arena y, en general, materiales de construcción, así como los equipos e instalaciones necesarios para fabricar dichos 
materiales. 
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De 1973 a 1977, operó el Fideicomiso Nezahualcóyotl (FINEZA), que estaba a cargo de atender la problemática del crecimiento irregular de los 
asentamien os humanos y de la tenencia de la tierra en esa región del Estado. 

En 1974 se <dicionan atribuciones al Instituto AURIS para colaborar en la regularización de los asentamientos humanos y la legalización de la :enencia de 
la tierra, in estigar la situación socioeconómica de las comunidades, para detectar la movilidad ocupacional de sus habitantes; promover nuevas fuentes 
de trabajo; mejorar los medios de educación y capacitación de la mano de obra para incrementar la capacidad productiva. 

En el perí• 	1977-1981 se estableció el Plan Sagitario en la zona del Valle Cuautitlán-Texcoco, para atender la problemática de los asentamientos 
humanos ir egulares. En esta etapa se emprenden las primeras intervenciones del Gobierno del Estado de México para regularizar la tenencia de la tierra. 

Posteriorm nte, entre 1981 y 1983, la Dirección de la Tenencia de la Tierra y Reservas Territoriales se encargó de atender las demandas de suelo y de 
regularización de la tenencia de la tierra en la entidad; así como del manejo del inventario de la reserva territorial, lo que permitió conocer el rezago en 
la materia establecer las estrategias para resolverlo. 

El 24 de a orto de 1983 se creó, mediante Decreto de Ley, el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Comisión para la 
Regulación • el Suelo del Estado de México, el cual trabajó para prevenir los asentamientos irregulares y regularizar la tenencia de la tierra a lo largo de 
20 años. 

La CRESE incorporó al orden jurídico un número significativo de predios que se encontraban en situación irregular, otorgando a las familias 
mexiquens s una escritura pública de los lotes donde residían; asimismo, llevó a cabo acciones con las autoridades federales, estatales y municipales para 
contener y egular los asentamientos humanos, principalmente en los municipios conurbados al Distrito Federal. 

El 22 de fe rero de 1996, se reforma la Ley que crea al instituto AURIS, con el propósito de asignarle nuevas facultades en virtud de los cambios que en 
sus funcio -s se habían venido suscitando. Por consiguiente, al Instituto AURIS le correspondió promover, coordinar y fomentar la construcción, el 
mejoramie to, la regeneración, y la rehabilitación de viviendas y fraccionamientos; gestionar, integrar y administrar la reserva territorial que adquiera por 
compra, d. naciones o aportaciones; coordinar los programas de vivienda que se promovían en el Estado, y operar los fondos de vivienda que se 
constituían realizar investigaciones para evaluar las necesidades de vivienda; ser órgano consultor del gobierno estatal, para emitir opinión en relación 
con la vivi nda urbana y rural; apoyar a la población y promotores privados en las gestiones para tener acceso y producir vivienda digna; orientar, 
conducir, timular y coadyuvar a simplificar los procesos de producción de vivienda; y establecer un banco de información para ofrecer servicios de 
consulta in -gral y oportuna sobre el funcionamiento y características del proceso de la vivienda y el suelo. 

El 23 de se tiembre de 2003, se publica la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de la 
Vivienda S• ial (IMEVIS), el cual tiene por objeto promover, programar, organizar, coordinar y regular lo concerniente a la vivienda social y el suelo en el 
Estado de éxito, procurando que el beneficio sea para los grupos sociales más vulnerables. Este Instituto se crea a partir de los recursos asignados al 
Instituto d= Acción Urbana e Integración Social y a la Comisión para la Regulación del Suelo del Estado de México, los cuales dejan de existir. 

La primera estructura de organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) fue autorizada en enero del 2004 por la Secretaría de 
Finanzas, aneación y Administración, y estaba integrada por 136 unidades administrativas (una dirección general, ocho direcciones de área, 38 
subdirecci es y 77 departamentos). Cabe resaltar que la organización del Instituto consideraba una desconcentración territorial en 12 delegaciones 
regionales. 

En enero d- 2006, la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, la cual quedó integrada por 112 
unidades a ministrativas (una dirección general, cuatro unidades staff de dirección general, cinco direcciones de área, una unidad de control de gestión, 
17 subdire•ciones y 72 departamentos, así como 12 delegaciones regional. 

De acuerd a la modernización de la gestión pública y de que ésta debe estar realizando una mejora continúa en sus procesos y métodos de trabajo, se 
elaboró el resente Manual General de Organización en el cual se establecen las funciones de cada unidad administrativa que integra al Instituto. 

11. BASE EGAL 

- Consti ución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario •ficial, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

Consti ución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periód o Oficial "Gaceta del Gobierno", 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

Ley Fe 'eral del Trabajo. 

Diario •ficial de la Federación, I de abril de 1970, reformas y adiciones. 

Ley Fe eral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Diario •facial de la Federación, 3 1 de diciembre de 1982, reformas y adiciones. 

- Ley de Planeación. 

Diarioficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

Ley A ria. 

Diarioficial de la Federación, 26 de febrero de 1992, reformas y adiciones. 

Ley Fe eral sobre Metrología y Normalización. 

Diario oficial de la Federación, I de julio de 1992,   reformas y adiciones. 

Ley G neral de Asentamientos Humanos. 

Diario •ficial de la Federación, 21 de julio de 1993, reformas y adiciones. 

- Ley Fe eral de Procedimiento Administrativo. 

Diario • ida' de la Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones. 
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- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

— Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada. 

Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2006. 

— Ley de Vivienda. 

. Diario Oficial de la Federación, 27 de junio de 2006. 

- Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 

- Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 11 de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 2 de marzo de 1993, reformas y adiciones. 

- Ley de Expropiación para el Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de enero de 1996, reformas y adiciones. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de marzo de 2000. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

- Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de enero de 2002. 

- Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de septiembre de 2003. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de abril de 2004, reformas y adiciones. 

- Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 

- Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

- Código Civil del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

- Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 1 de julio de 2002, reformas y adiciones. 
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Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006. 

Regla ento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

Regla ento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Diario Oficial de la Federación, 14 de enero de 1999, reformas y adiciones. 

Regla ento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001. 

Regla ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001. 

Regla ento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

Regia ento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 

Perió. co Oficial "Gaceta del Gobierno", 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

Regia ento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

Regla ento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

Regla ento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 15 de diciembre de 2003. 

Regla <ento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de diciembre de 2003. 

Regla ento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 26 de marzo de 2004, reformas y adiciones. 

Regla ento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de octubre de 2004. 

Regla ento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2004, reformas y adiciones. 

Regla ento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de marzo de 2007. 

Acuerilo por el que se establecen los lineamientos para la aplicación del artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Admira strativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, con respecto a las 
fracci 	es VIII y IX.

II 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 19 de marzo de 2004. 

Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos 
Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005, y sus reformas y adiciones. 

Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación dei Gasto de Inversión Sectorial para el Ejercicio Fiscal 
corres ondiente. 

Periód co Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Conve lo de Coordinación para la creación de la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos que celebran el Ejecutivo Federal, por 
condu to de la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado Libre y Soberano de México y el Departamento del Distrito Federal. 

Diario Oficial de la Federación, 13 de julio de 1995. 

Alianz para la Vivienda que celebran el Ejecutivo Federal, el Jefe del Distrito Federal, los Ejecutivos de las treinta y un entidades federativas, los 
Organ mos Financieros de Vivienda y los Sectores Social y Privado. 

Diario Oficial de la Federación, 19 de junio de 1996. 

Manua Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

Periód o Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Manua de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 

Periód o Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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— Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

III. ATRIBUCIONES 

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 

Artículo 3.- El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover, coordinar y fomentar la construcción, el mejoramiento, regeneración y rehabilitación de viviendas y conjuntos urbanos; 

II. Gestionar, integrar y administrar la reserva territorial que adquiera por compra, donaciones o aportaciones; 

III. Coordinar los programas de suelo y vivienda social que a través del mismo Instituto se promuevan en el Estado y operar, en su caso, los fondos 

de vivienda que para el efecto se constituyan; 

IV. Realizar estudios e investigaciones que se requieran, para detectar y evaluar las necesidades de suelo y vivienda social, así como proponer los 

planes, programas, sistemas de promoción y ejecución que sean convenientes; 

V. Ser órgano consultor del Gobierno Estatal, para emitir opinión en relación con el suelo y la vivienda urbana y rural, y respecto a los convenios 

que, en la materia de suelo y vivienda social, se firmen con la federación, municipios y otras instituciones o dependencias tanto públicas como 
privadas y, en su caso, a la canalización de las inversiones correspondientes; 

VI. Apoyar a la población, promotores privados y organismos públicos en la gestoría ante las dependencias gubernamentales y órganos financieros 

para adquirir suelo apto o producir vivienda digna para los mexiquenses; 

VII. Orientar, conducir, estimular y coadyuvar a simplificar los procesos de producción de vivienda social en estricto apego a los Planes de 

Desarrollo Urbano y a las políticas de crecimiento marcadas por el Gobierno del Estado; 

VIII. Participar en los programas de ordenamiento territorial para la solución del problema habitacional del Estado de México, mediante propuestas 

para el uso de suelo, vivienda y equipamiento de acuerdo a las estrategias de desarrollo del Gobierno del Estado; 

IX. Establecer un banco de información integral para ofrecer servicios de consulta en materia de suelo y vivienda social para el público en general; 

X. Promover y difundir los programas estatales y regionales de suelo y vivienda social; 

XI. Promover la investigación y la productividad en materia de suelo y vivienda social, para propiciar el desarrollo y capacitación de los diferentes 

sectores que intervienen en este proceso; 

XII. Regular el mercado inmobiliario para evitar la especulación, a través del control de las reservas territoriales; 

XIII. Ofrecer suelo para vivienda social a mexiquenses, en las zonas aptas para el desarrollo urbano; 

XIV. Regularizar los asentamientos humanos; 

XV. Regularizar la tenencia de la tierra en los ámbitos urbanos y rural de conformidad con las leyes de la materia; 

XVI. Coordinarse con las Dependencias, Entidades y Organismos Estatales, Federales, Municipales, Públicos, Sociales y Privados que intervengan en el 

desarrollo urbano; 

XVII. Coadyuvar en la promoción y observancia de los planes de desarrollo urbano, así como en las Declaratorias de Provisiones, Uso Habitacional, 

Reservas y Destinos del Suelo; 

XVIII. Solicitar y coadyuvar con las autoridades correspondientes, en la expropiación de terrenos; para fines de regularizar y ofertar el suelo a los 

mexiquenses; siendo el Instituto en su caso beneficiario de las expropiaciones que se decreten; 

XIX. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, urbanizar, construir, vender, permutar y arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de terceros, 

que se requieran para el cumplimiento de sus fines; 

XX. Ser instrumento del Gobierno del Estado para promover la ejecución de conjuntos social progresivo y de interés social; 

XXI. Promover programas de autoconstrucción y mejoramiento de vivienda y de servicios urbanos, así como de oferta de materiales de 
construcción; particularmente en los conjuntos urbanos social progresivos, de interés social y en los asentamientos regularizados; 

XXII. Gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cumplimiento de sus fines; 

XXIII. Obtener autorizaciones para explotar por sí o con terceros, los recursos naturales aprovechables en las obras de urbanización y en la 

construcción; 

XXIV. Celebrar convenios, pactando las condiciones para regularizar el suelo y la tenencia de la tierra, para el cumplimiento de sus fines; 

XXV. Auxiliar a la autoridad competente para la realización del procedimiento administrativo de ejecución fiscal con fines a regularizar la tenencia de 
la tierra; 

XXVI. Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares, aplicando las medidas de prevención y difusión que se requieran auxiliando y 
coordinándose con las Dependencias, Entidades y Organismos que deban intervenir en su realización; 

XXVII. Denunciar ante las autoridades competentes, todos aquellos actos de que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones y que constituyan o 
puedan constituir delitos, en materia de asentamientos humanos y de tenencia de la tierra; 

XXVIII. Efectuar el cobro de las cantidades correspondientes al valor de los predios, viviendas, fraccionamientos o conjuntos urbanos administrados por 

este Instituto; 

XXIX. Determinar y recuperar los costos generados por las actividades y servicios que realice y preste el Instituto; 

XXX. Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad, para canalizar su participación en los programas del Instituto; 

XXXI. Proponer las modificaciones, reformas y adiciones del marco jurídico existente que se requieran para el mejor cumplimiento de sus finalidades; 
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XXXII. Las demás que señalan otras leyes y reglamentos. 

Artículo 7.- El Consejo Directivo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar el reglamento interior y demás disposiciones jurídicas del Instituto que rijan la organización y el funcionamiento de éste; 

II. Establecer las políticas y lineamientos generales del Instituto; 

III. Es blecer las políticas y bases generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que celebre el Instituto con terceros, de acuerdo con 

la 	rmatividad en la materia; 

IV. Ac ptar las herencias, donaciones, legados y demás bienes que se otorguen a favor del Instituto; 

V. Au orizar la creación o extinción de comités o grupos de trabajo internos del Instituto; 

VI. Ap obar los programas del Instituto y sus modificaciones; 

VII. Ap obar los anteproyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto, enviándose al Gobernador deí Estado; 

VIII. C ocer y, en su caso, aprobar los estados financieros y balance anual del Instituto, previo dictamen del auditor externo; 

IX. At nder y, en su caso, aprobar el informe anual de actividades del Director General del Instituto; 

X. Ap obar la delegación de facultades del Director General en subalternos; 

XI. Ap obar la contratación de créditos 

XII. demás que le confieran otras disposiciones legales. 

IV. OBJE IVO GENERAL 

Promover, oordinar y fomentar la construcción, mejoramiento, regeneración y rehabilitación de viviendas y conjuntos urbanos; administrar la reserva 

territorial quirida por compra, donaciones o aportaciones, coordinar los programas de suelo y vivienda social que se promuevan en el Estado y operar 

los fondos de vivienda que se constituyan; establecer estrategias de prevención de los asentamientos humanos irregulares; administrar el suelo; promover 

la regularización de la tenencia de la tierra; y procurar el beneficio para los grupos sociales más vulnerables de la entidad. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

224000000 	Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

224D10000 	Dirección General 

224D I A000 	Oficina del C. Director General 

224D1 100 	Unidad de Vinculación y Desarrollo de Proyectos 

224D! 110) 	Subdirección de Vinculación Institucional 

224D 1 1 101 	Departamento de Enlace Institucional 

224D1120 	Subdirección de Investigación y Desarrollo de Proyectos 

224D1 1201 	Departamento de Proyectos 

224D I 030 	

Unidad de Control de Gestión y Seguimiento de la Demanda Social 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

224D 1020  

224DI0301 	Departamento de Planeación y Programación 

224D!0302 	Departamento de Seguimiento y Evaluación 

224D10303 	Departamento de Informática 

224D 12000 	Contraloría Interna 

224D 12001 	Departamento de Auditoría 

224D 12002 	Departamento de Responsabilidades 

224D13000 	Dirección Jurídica 

224D 131 	 Subdirección de Normatividad y Convenios 

224D131 1 	Departamento de Estudios Normativos 

224D 131 	 Departamento de Contratos y Convenios 

224D131 	 Departamento de Consulta 

224D 132 	 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

224D 132 1 	Departamento de lo Contencioso 

224D 132 	 Departamento de Asuntos Penales 

224D 132 	 Departamento de Asuntos Civiles 

224D 14000 	Dirección de Administración del Suelo 

224D I41 Ob 	Subdirección de Regulación y Regularización del Suelo 

224D!4101 	Departamento de Regulación 

224D I41 	 Departamento de Regularización 

224DI420D 	Subdirección de Escrituración y Prevención 
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224D14201 	Departamento de Escrituración 

	

224 DI4202 	Departamento de Prevención 

	

224D 14300 	Subdirección Técnica 

	

224DI4301 	Departamento Técnica Norte 

	

224D 14302 	Departamento Técnica Sur 

	

224D 14303 	Departamento Técnica Centro 

	

224D15000 	Coordinación de Delegaciones Regionales 

	

224D 15100 	Subcoordinación Zona Norte 

	

224 D15200 	Subcoordinación Zona Oriente 

	

224D15300 	Subcoordinación Zona Poniente 

	

224 D15400 	Subcoordinación Zona Sur 

	

224D 15010 	Delegación Regional Atlacomulco 

	

224D1501 1 	Departamento Administrativo 

	

224D 15012 	Departamento Jurídico 

	

224D15013 	Departamento de Prevención 

	

224D15014 	Delegación Regional Zumpango 

	

224D 15015 	Departamento Administrativo 

	

224D15016 	Departamento Jurídico 

	

224 D15017 	Departamento de Prevención 

	

224 D15018 	Delegación Regional Ecatepec 

	

224D15019 	Departamento Administrativo 

	

224D15020 	Departamento jurídico 

	

224 D15021 	Departamento de Prevención 

	

224D15022 	Delegación Regional Cuautitlán lzcalli 

	

224D 15023 	Departamento Administrativo 

	

224 D15024 	Departamento Jurídico 

	

224D15025 	Departamento de Prevención 

	

224D15026 	Delegación Regional Naucalpan 

	

224D 15027 	Departamento Administrativo 

	

224D15028 	Departamento Jurídico 

	

224D15029 	Departamento de Prevención 

	

224D15030 	Delegación Regional Toluca 

	

224D15031 	Departamento Administrativo 

	

224 D15032 	Departamento Jurídico 

	

224D 15033 	Departamento de Prevención 

	

224D 15034 	Delegación Regional Texcoco 

	

224D15035 	Departamento Administrativo 

	

224D15036 	Departamento Jurídico 

	

224D 15037 	Departamento de Prevención 

	

224D15038 	Delegación Regional Valle de Bravo 

	

224D 15039 	Departamento Administrativo 

	

224D15040 	Departamento Jurídico 

	

224 D15041 	Departamento de Prevención 

	

224D15042 	Delegación Regional Nezahualcóyotl 

	

224D 15043 	Departamento Administrativo 

	

224D15044 	Departamento Jurídico 

	

224 D15045 	Departamento de Prevención 

	

224 D15046 	Delegación Regional Amecameca 

	

224D 15047 	Departamento Administrativo 

	

224D15048 	Departamento Jurídico 

	

224D 15049 	Departamento de Prevención 

	

224D 15050 	Delegación Regional Ixtapan de la Sal 

224D 15051 	Departamento Administrativo 
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224D I5052 	Departamento Jurídico 

224D 15053 	Departamento de Prevención 

224D15054 	Delegación Regional Tejupilco 

224D15055 	Departamento Administrativo 

224D15056 	Departamento Jurídico 

224D15057 	Departamento de Prevención 

224D16000 	Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda 

224D16100 	Subdirección de Fomento a la Vivienda 

224D16101 	Departamento de Promoción para la Investigación 

224D16102 	Departamento de Mejoramiento de la Vivienda 

224D 16103 	Departamento de Construcción y Oferta de Materiales 

224D16200 	Subdirección de Atención a Grupos Sociales para Programas de Vivienda 

224D 16201 	Departamento de Programas de Vivienda Social 

224D I6300 	Subdirección de Control de Reserva Territorial 

224D16301 	Departamento de Patrimonio Inmobiliario 

224D16302 	Departamento de Control de la Reserva 

224D16303 	Departamento de Control de Bienes Inmuebles 

224D17000 	Dirección de Administración y Finanzas 

224D17001 	Unidad de Control de Gestión 

224DI7100 	Subdirección de Contabilidad y Presupuestos 

224D17101 	Departamento de Conciliaciones 

224D 17102 	Departamento de Presupuesto 

224D 17103 	Departamento de Contabilidad 

224D17200 	Subdirección de Tesorería 

224D17201 	Caja General 

224D17202 	Departamento de Control de la Cartera 

224D17300 	Subdirección de Administración 

224D17301 	Departamento de Recursos Humanos 

224D17302 	Departamento de Recursos Materiales 

224D 1 7303 	Departamento de Servicios Generales 

224D17304 	Departamento de Organización y Documentación 

VI. ORGA NIIGRAMA 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 

CONSEJO 
DIRECTIVO 

DIRECCIÓN 

COORDI ACIDN DE 
DELEGACIONES 

REG/ONALES 

DIRECCIÓN 
JURiD/CA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

SUELO 

COORDINACIÓN DE 
DELEGACIONES 

REGIONALES 

DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN Y FOMENTO 

A LA VIVIENDA 

J- 

 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

  

  

ENERO DE 2006 
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DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

      

UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA 

CONTRALORÍA INTERNA 

CONTRALORIA 
INTERNA 

DEPARTAMENTO DE 
	

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA 
	

RESPONSABILIDADES 

ENERO DE 2006 

UNIDADES EN LÍNEA DE MANDO DIRECTA 
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DIRECCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
JURIDICA 

3 de septiembre de 2013 

SUBOIRECCION DE 
NORIZATIVIDAD Y 

CONVENIOS 

1 	DEPARTAMENTO DE 
ESTUDIOS NORMATIVOS 

1 DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS Y 
CONVENIOS  

SUBDIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

_I DEPARTAMENTO 
O CONTENCIOSO 

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS PENALES 

H DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA 

DEPAFITAMENTO DE 
ASUNTOS CIVILES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUELO 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

SUELO 

SUODIRECCION DE 
REGULACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN 
DEL SUELO 

SUBDIRECCIóN DE 
ESCRITURACIÓN Y 

PREVENCIÓN 

SUSDIRECCION 
TÉCNICA 

DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
REGULA RIZA CION 

DEPARTAMENTO DE 
ESCRITURACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
PREVENCIÓN 

DEPARTAMENTO 
TÉCNICA NORTE 

H DEPARTAMENTO 
TÉCNICA SUR 

DEPARTAMENTO 
TÉCNICA CENTRO 

ENERO DE 2006 

COORDINACIÓN DE DELEGACIONES REGIONALES 

COORDINACIÓN 
DELEGACIONES 

REGIONALES 

su:=Rar.vr. SULICÓÓRO■NACIÓN 
2ONA PONIENTE 

SLISCOORDINACiON 
ZONA SUR 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

(XID 
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REGIXrES 
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(X 
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I ..LIPIPANGO 	 ZrijrCLI>CID; BRAVO_ 
I I. SCATEPEC 	 IX. NEZAMLIALCOTOTL 
IV. cuaarrrnjoa 12CALL3 	X. AMECANECA 
V. NADCALPAN 	 XL IXTAPAN DE LA SAL 
VI. TOLUCA 	 XII. T.DPILCO 
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DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y FOMENTO A LA VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN Y FOMENTO 

A LA VIVIENDA 

SUBDIRECCION DE 
FOMENTO A LA 

VIVIENDA 

SUBDIRE YJION DE 
ATENCIÓN A GRUPOS 

SOCIALES PARA 
PROGRAMAS DE 

VIVIENDA 

SUBDIRECCION DE 
CONTROL DE RESERVA 

TERRITORIAL 

DEPARTAMENTO DE 
	

DEPARTAMENTO DE 
	

DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN PARA LA 

	
PROGRAMAS DE 
	

PATRIMONIO 
INVESTIGACIÓN 
	

VIVIENDA SOCIAL 
	

INMOBILIARIO 

DEPARTAMENTO DE 
	 MEJORAMIENTO DE LA 

VIVIENDA 

1 	DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y 

OFERTA DE MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
LA RESERVA 

DEPARTAMENTO DE 
	 CONTROL DE BIENES 

INMUEBLES 

ENERO DE 2006 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

UNIDAD DE CONTROL 
DE GESTIÓN 

SUBDIRECCION DE 
CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS 

SUBDIRECCIóN DE 
TESORERIA 

SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
CONCILIACIONES 

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO 

CAJA 
GENERAL 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE LA 

CARTERA 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 1 	DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

ENERO DE 2006 

VII. 	OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

224DI0000 	DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 
Planear, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas autorizados y las actividades sustantivas y adjetivas que tienen encomendadas las unidades 
administrativas del Instituto, mediante una óptima administración de los recursos humanos, materiales y financieros disponibles. 
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FUNCION S: 

Establec r las políticas para llevar a cabo la promoción y fomento de construcción, mejoramiento, regeneración y rehabilitación de vivienda, en 
cualquie de sus modalidades. 

Planear, organizar, dirigir y controlar las funciones y actividades del Instituto, de conformidad con las normas establecidas, así como ejecutar los 
acuerdo y disposiciones del Consejo Directivo. - 

Represe tar al Instituto en eventos y asuntos públicos y privados en los que tenga injerencia o en aquellos que le encomiende el Consejo Directivo. 

Somete a la aprobación del Consejo Directivo los planes, programas, reglamentos, acuerdos, convenios, informes, estados financieros y demás 
aspecto' que regulen y controlen las actividades del Instituto. 

Celebra convenios, contratos o acuerdos, con autoridades federales, estatales y municipales, así como con instituciones del sector privado y social, 
para el • sarrollo eficiente de los programas del Instituto. 

Manten= una comunicación permanente con las unidades administrativas del Instituto, para conocer con oportunidad los avances programáticos y 
presupu -stales que le permita tomar decisiones y emitir con precisión las directrices necesarias para el cumplimiento de su objeto social. 

— Revisar 	en su caso, proponer adecuaciones a la estructura de organización del Instituto, de acuerdo a las necesidades de desarrollo y al 
fortalecí iento de las funciones sustantivas, así como propiciar la actualización permanente de su reglamento interior y manuales administrativos. 

— Conduc la elaboración del anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Instituto y someterlo a la consideración de la Secretaría de 
Finanzas previa aprobación del Consejo Directivo. 

Promov r, coordinar, ejecutar y administrar los programas y acciones para la adquisición o construcción de vivienda, así como para el mejoramiento 
de las c as habitación existentes en la entidad, de conformidad con los ordenamientos jurídicos vigentes. 

Coordi e impulsar la ejecución de programas de construcción de vivienda de interés social en la entidad, incluyendo las acciones de 
financia lento, adquisición, remodelación, ampliación y mejora de la vivienda. 

— Desarr lar proyectos de conjuntos habitacionales que permitan atender la demanda de vivienda social y beneficiar a un mayor número de familias. 

Emitir 1.. disposiciones y procedimientos para la solicitud y obtención de créditos de financiamiento para la vivienda, ante las instituciones bancarias 
y guber mentales. 

Suscribi los contratos y escrituras públicas con las que se reconozca y otorgue la seguridad jurídica sobre la propiedad inmobiliaria a las personas 

	

registra 	en el Instituto, en relación a la regularización de la tenencia de la tierra y de los fraccionamientos sociales progresivos. 

Establec r las estrategias que permitan prevenir el establecimiento de asentamientos humanos irregulares en el Estado de México. 

Instrum ntar las acciones que sean competencia del Instituto, sobre regularización de la tenencia de la tierra y ejecución de fraccionamientos social 
progresi os a que se refieren las leyes en la materia. 

Expedir os nombramientos de los servidores públicos del Instituto que acuerde el Consejo Directivo. 

— Desarr•lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

	

224D i I00 t 	UNIDAD DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

OBJETIVO! 

Apoyar a la birección General informándole la situación actualizada de los acuerdos celebrados con las unidades administrativas del Instituto; formular, 
ejecutar, pr mover y controlar las actividades de vinculación institucional con los tres ámbitos de gobierno, así como con las instancias privadas y 
sociales, nac onaies e internacionales, buscando el intercambio de información e impulso de proyectos estratégicos; además de elaborar, articular, 
impulsar y di undir proyectos y acciones en materia de suelo y vivienda social. 

FUNCION S: 

Coordi r la elaboración de los acuerdos de la Dirección General con el C. Gobernador y el C. Secretario de Desarrollo Urbano. 

Dar seg imiento e informar al titular de la Dirección General sobre el cumplimiento de los acuerdos celebrados con las unidades administrativas 
bajo su dscripción. 

Propon a la Dirección General los proyectos que contribuyan a la difusión y promoción de servicios y acciones que realice el Instituto. 

Organi r y coordinar los programas estratégicos que sean responsabilidad del Instituto. 

- Coordirr la difusión de acciones en materia de vivienda que realice el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

- Impulsar1 el vinculo institucional entre los tres ámbitos de gobierno, en apoyo a los programas y acciones de vivienda. 

- Implementar políticas y estrategias que permitan realizar acciones conjuntas con otras dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

Promovir ante instancias públicas, privadas y sociales, nacionales e internacionales, la ejecución de proyectos y acciones orientadas a la atención de 
necesidaldes en materia de vivienda. 

- Promovér la celebración de acuerdos y convenios específicos en materia de vivienda. 

Dar seguimiento a los convenios, acuerdos y demás instrumentos de coordinación y concertación que celebre el instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social can municipios, organizaciones sociales y privadas, en coordinación con las unidades administrativas. 

— Evaluar i s acciones derivadas de los procesos de concertación y coordinación celebradas con instituciones públicas, privadas y sociales. 

Coadyu r en la instrumentación de acciones derivadas de los convenios celebrados por el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

Represe tar al Instituto, previa autorización de la Dirección General, ante los diferentes medios de comunicación. 

- Desarro lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

	

224D I 110 	SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

Desarrollar cciones de vinculación con los tres ámbitos de gobierno, instancias nacionales e internacionales, así como con las unidades administrativas 
dei Instituto, que contribuyan a promover el desarrollo del suelo y la vivienda social. 
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FUNCIONES: 

Generar mecanismos de vinculación con la Secretaría de Desarrollo Urbano, así como con otras dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipales, que realicen funciones en materia de suelo y vivienda. 

- Proponer mecanismos que fortalezcan la imagen del Instituto, mediante el uso y aplicación de tecnologías de la información. 

Generar y mantener un sistema de información que permita conocer los programas ejecutados por otras instancias públicas y privadas vinculadas 
con las actividades que en materia de vivienda realice el instituto. 

- Coadyuvar a la difusión de las acciones que en materia de vivienda realice el organismo. 

- Aplicar estrategias que promuevan la celebración de acuerdos y convenios específicos en materia de vivienda. 

Diseñar políticas e instrumentar estrategias de concertación que permitan realizar acciones conjuntas con grupos sociales y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

- Apoyar los programas y acciones de vivienda fortaleciendo los vínculos interinstitucionales. 

Participar en las acciones en materia de vivienda derivadas de los acuerdos y convenios celebrados por el Instituto. 

- Dar seguimiento e informar al titular de la Unidad de Vinculación y Desarrollo de Proyectos sobre los convenios, acuerdos y demás instrumentos de 
coordinación y concertación que celebre el Instituto. 

Dar seguimiento a las acciones derivadas de los procesos de concentración y coordinación celebradas con instituciones públicas, privadas y sociales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D I 1101 	DEPARTAMENTO DE ENLACE INSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Diseñar e instrumentar programas y acciones que generen vínculos interinstitucionales en materia de suelo y vivienda social, para el mejor desarrollo de 
los objetivos del Instituto. 

FUNCIONES: 

Analizar información recopilada sobre programas que se lleven a cabo en materia de vivienda y suelo. 

Informar acerca de los convenios, acuerdos y demás instrumentos de coordinación y concentración que celebre el Instituto. 

Informar sobre los programas ejecutados por otras instituciones públicas o privadas, y que se vinculen con actividades que en materia de suelo y 
vivienda realice el Instituto. 

Proponer estrategias de comunicación sobre los programas, acciones, y servicios sociales que en materia de vivienda y suelo se lleven a cabo por el 
Instituto. 

- Instrumentar mecanismos de promoción y difusión de las actividades que realice el Instituto, mediante el uso y aprovechamiento de tecnologías y 
sistemas de información. 

- Diseñar y operar programas de difusión y promoción que fortalezcan la imagen, identidad y presencia del Instituto. 

Realizar innovaciones en las campañas de difusión de imagen del Instituto, de acuerdo a los eventos que en materia de vivienda y suelo se realicen. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D I 1200 SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Proponer, orientar y supervisar estudios y proyectos en materia de suelo y vivienda, así como promover aquellos que contribuyan a difundir la imagen y 
las acciones del organismo. 

FUNCIONES: 

- Dar seguimiento a los proyectos estratégicos que sean responsabilidad del Instituto. 

Dar seguimiento a los estudios y proyectos que realice el Instituto, a través de asesores o despachos externos. 

Proponer e implementar instrumentos de información y comunicación que permitan acercar a la población los beneficios que ofrece el organismo. 

Proponer programas, proyectos modelos y procesos institucionales de suelo y vivienda social, en las diferentes regiones de la entidad. 

Generar proyectos que contribuyan a la difusión y promoción de servicios y acciones que realice el Instituto. 

- Coordinár la elaboración de estudios e investigaciones de campo que permitan conocer el impacto de las acciones del organismo en las regiones de 
la entidad. 

- Coordinar y verificar las acciones de información y participación ciudadana, a fin de que los servicios de atención al público que proporcione el 
Instituto, satisfagan de manera oportuna y con calidad la demanda de los diversos grupos sociales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D11201 	DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Gestionar estudios e investigaciones que resulten de la recopilación de datos, procesos o actividades, que permitan la obtención de información útil para 
el mejor desarrollo de las áreas del Instituto. 

FUNCIONES: 

— Integrar y dar seguimientos a los proyectos estratégicos y controlar su avance hasta su conclusión, y que permitan lograr el mejor funcionamiento 
del Instituto. 
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Integrar la información de los programas sociales del Instituto, que de manera conjunta contribuyan a la atención de las demandas sobre suelo y 
vivienda que requieren diversos grupos sociales. 

- Proponer proyectos que contribuyan a la difusión y promoción de servicios y acciones que realice el Instituto. 

- Propone programas, procesos, proyectos y modelos interinstitucionales de suelo y vivienda social, en las diferentes regiones de la entidad. 

Aplicar tudios e investigaciones de campo que permitan conocer el impacto de las acciones en las regiones de la entidad. 

- Dar seg imiento a las acciones que realice el Instituto, con la finalidad de conocer el grado de satisfacción de las necesidades de los mexiquenses. 

Analizar •stadísticamente el grado de penetración de las acciones que realicen el Instituto en la sociedad mexiquense. 

— Desarro ar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 10200 	UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA DEMANDA SOCIAL 

OBJETIVO 

Implantar m anismos de seguimiento y control de la demanda social captada en giras de trabajo, audiencias públicas y peticiones oficiales. 

FUNCION S: 

— Operar controlar el sistema de correspondencia donde se almacena la información de las peticiones que se reciben, así como llevar a cabo el 

seguimi to de las mismas. 

Recibir, egistrar y canalizar a las unidades administrativas del Instituto, los asuntos a atender, dando el seguimiento correspondiente para mantener 

informa .a a la Dirección General sobre la situación que guardan. 

- Dar seg imiento a las solicitudes y demandas sociales que presente la ciudadanía al C. Gobernador, al Secretario de Desarrollo Urbano y al Director 

General .el Instituto en giras de trabajo, audiencias públicas o peticiones oficiales. 

- Coordina que la información, formatos e instrumentos administrativos reúnan las características institucionales establecidas en las políticas 

respecti as para su difusión y/o publicación. 

Propon- programas, procesos, proyectos y modelos institucionales, para atender y resolver las peticiones y demandas que plantea la ciudadanía. 

— Instrum ntar y difundir las políticas y requisitos técnicos y sociales para recibir, atender y resolver la demanda presentada por grupos sociales. 

— Propon= y ejecutar acciones de seguimiento y control de las gestiones administrativas que realiza la ciudadanía en general ante el Instituto. 

Supervisa r la operación de los procedimientos y sistemas administrativos de las áreas de Control de Gestión que integran al Instituto, para evaluar su 

funciona idad y proponer las modificaciones que permitan mejorar su desempeño. 

— Desarro lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 10300 	UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO 

Coordinar I integración de los planes, programas y estrategias de vivienda y suelo, de acuerdo a las políticas estatales y nacionales en la materia y en 
coordinació con las unidades administrativas que conforman al Instituto, así como establecer los lineamientos para el seguimiento y evaluación de éstos 
e integrar lo informes y estadísticas de los avances correspondientes. 

FUNCION S: 

Present - a la Dirección General, la información con suficiencia, oportunidad y congruencia para que los documentos de evaluación de la gestión 
pública, engan un alto grado de confiabilidad, conservando en sus archivos, los expedientes que sustenten la misma. 

Particip en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, de los programas sectoriales, regionales y especiales, de acuerdo al ámbito 
de su co petencia. 

— Coordin r la integración y, en su caso, actualización o reconducción de los programas anuales que integran el proyecto de presupuesto por 
program s del Instituto. 

Verificar la congruencia de los programas a cargo del Instituto con el Plan de Desarrollo del Estado de México y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

— Determi ar e instrumentar las estrategias para llevar a cabo las acciones necesarias en el cumplimiento de las metas planteadas en los programas 
asignado al Instituto. 

Integrar y convalidar, conjuntamente con la Dirección de Administración y Finanzas, el proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto, 
remitién olo a la aprobación de la Secretaría de Finanzas. 

— Verificar y validar, en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas, la calendarización anual del gasto para el ejercicio de los recursos 
autoriza os, destinados a la ejecución de los programas y proyectos que competen al Instituto, y enviarlos a la Dirección General de Planeación y 
Gasto P blico de la Secretaría de Finanzas, en la fecha que determine la normatividad respectiva. 

— Verificar de manera permanente que las unidades administrativas del Instituto, den cumplimiento a los objetivos, metas y prioridades del plan y los 
progra s autorizados. 

— Reporta a la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, el avance programático y presupuestal de las metas 
contera s en el programa anual del Instituto, en forma trimestral y mensual. 

Vigilar q e las actividades en materia de planeación de las diferentes áreas del organismo, se conduzcan conforme lo dispone la Ley, el Reglamento 
de Plane ción y la non-natividad administrativa vigente para alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas. 

— Integrar enviar a la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, los informes de evaluación trimestral y anual de 
los prog amas del Instituto. 

- Particip en la integración de la información requerida por el IGECEM, para la elaboración de los informes y la memoria de gobierno. 

— Propon las políticas y procedimientos necesarios en materia de informática. 
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— Coordinar y ejecutar las actividades correspondientes para cumplir los ordenamientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224010301 	DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

OBJETIVO: 

Integrar y presentar los planes y programas institucionales, regionales y especiales, de conformidad con la metodología establecida y la normatividad 

aplicable. 

FUNCIONES: 

Proponer políticas, lineamientos y criterios para la integración y ejecución de los programas institucionales, especiales y regionales en materia de 

vivienda social. 

Formular indicadores de medición del desempeño de los programas de vivienda social. 

- Participar en reuniones de trabajo con instancias federales, estatales y municipales, para la formulación e instrumentación de planes y programas en 

materia de vivienda social. 

- Coordinar y supervisar las actividades de planeación y programación del Instituto, con el apoyo de las unidades administrativas. 

- Recopilar, analizar e integrar información para la generación de documentos programático-presupuestales y estadísticos. 

- Vincular los programas con los presupuestos en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas. 

- Diseñar las estrategias para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas considerados en los programas institucionales, regionales y 

especiales. 

Actualizar y, en su caso, reconducir la programación anual del Instituto que integra presupuesto por programas. 

Revisar la calendarización del gasto en correspondencia con la programación de actividades, conjuntamente con las unidades administrativas adscritas 

a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Verificar la congruencia de los programas a cargo del Instituto con los Planes de Desarrollo Nacional y Estatal. 

- Proporcionar información y criterios confiables sobre el estado de los programas del instituto y los procesos que los determinan, así como las bases 

para la construcción de ios indicadores correspondientes. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224010302 	DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Establecer mecanismos de seguimiento y control de los planes y programas autorizados al Instituto, a fin de determinar el grado de cumplimiento, 

impacto y cobertura que tienen en la población y territorio mexiquense. 

FUNCIONES: 

- Establecer programas y sistemas de seguimiento, control y evaluación de las actividades sustantivas de las unidades administrativas del Instituto. 

Mantener un registro y control sobre el avance y los logros de los programas operativos anuales autorizados al Instituto. 

- Desarrollar acciones de recopilación de información, para determinar la situación que guardan los planes, programas y estudios en su ejecución, y 

presentar a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación los informes correspondientes. 

Realizar estadísticas que permitan determinar el grado de cumplimiento, el impacto y la cobertura de los planes y programas de vivienda social en las 

regiones del Estado. 

Detectar oportunamente las deficiencias y anomalías que se presenten en la ejecución de los programas, a fin de determinar las medidas 
conducentes para su corrección. 

- Generar reportes sobre el cumplimiento de los indicadores de evaluación del desempeño y, en su caso, proponer la modificación o actualización de 
los mismos. 

- Coadyuvar en la integración de los informes de avances programático-presupuestales y de la memoria de gobierno correspondiente a la materia del 

Instituto. 

Proponer la reconducción o cancelación de programas y proyectos que, derivado de la evaluación, no se consideren prioritarios o tengan 
deficiencias en su aplicación. 

Verificar que las acciones que emprendan las unidades administrativas sean acordes con los objetivos y metas programadas. 

Instrumentar acciones que permitan atender los ordenamientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D10303 	DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Coordinar las actividades de informática, a fin de proporcionar soporte, asesoría técnica, capacitación especializada y servicios a las unidades 

administrativas del instituto que lo requieran para el desarrollo de sus actividades. 

FUNCIONES: 

— Establecer el programa anual de trabajo en materia de informática en coordinación con las diferentes unidades administrativas del Instituto, para 

apoyar el logro de sus objetivos. 
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- Proponer las políticas y procedimientos para el uso racional del equipo de cómputo, así como para el control y optimación de los sistemas 
automatizados de informática. 

Desarrollar sistemas informáticos tendientes a simplificar las actividades operativas y administrativas del organismo. 

Efectuar el análisis de necesidades informáticas del Instituto, así como la mejora de los sistemas automatizados. 

Coordin la capacitación del personal encargado de la operación de los sistemas instalados. 

Elaborar s diagnósticos técnicos para la adquisición del equipo de cómputo y programas informáticos (software y hardware). 

Brindar a esoría técnica para el manejo y uso del software, hardware e Internet al personal del Instituto. 

Proporci nar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo, a fin de garantizar su óptimo funcionamiento. 

Establece el enlace y efectuar el seguimiento de los programas de gobierno electrónico, sobre los servicios que proporciona el Instituto. 

Tramitar nte las instancias normativas en materia de informática, los dictámenes técnicos requeridos para las adquisiciones de equipo de cómputo y 
la contra ción de servicios técnicos. 

Administ r la página web del Instituto. 

Desarrol r las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 12000 	CONTRALORÍA INTERNA 

OBJETIVO: 

Vigilar, fiscali 
valores, así c 
promover la 

r y controlar el cumplimiento de obligaciones en materia de planeación, presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y 
.mo en lo referente a las obligaciones y conductas de los servidores públicos de conformidad con la normatividad vigente, a fin de 
ficacia y transparencia en la operación y cumplimiento de los objetivos del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

FUNCION S: 

  

Coordina la elaboración del Programa Anual de Auditoría a fin de proponerlo a la Secretaría de la Contraloría para su autorización y llevar a cabo 
su ejecuc ón en los tiempos programados. 

upervisar auditorías, inspecciones, evaluaciones y acciones que permitan verificar la observancia de las normas y disposiciones emitidas en 
e sistemas de registro y contabilidad, contratación, control y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
ientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes. 

instrumentación de medidas preventivas y correctivas derivadas de auditorías practicadas a las unidades administrativas del Instituto, así 
entes fiscalizadores externos. 

correcto ejercicio del presupuesto autorizado al Instituto, verificando la observancia de las disposiciones de racionalidad, austeridad y 
presupuestales contempladas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente y las medidas de contención del gasto que 

dependencias normativas, así como rendir los informes respecto a las posibles desviaciones detectadas en el mismo y, en su caso, 
las acciones correctivas pertinentes. 

dar seguimiento a la ejecución del Programa Operativo Anual del Instituto y proponer a las áreas involucradas las acciones de mejora y 
aciones preventivas y correctivas correspondientes. 

cumplimiento de las obligaciones del Instituto derivadas de las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, 
nanciamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores que le hayan sido asignados. 

rganizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas que le encomiende la Secretaría de la Contraloría informándole el 
de las acciones realizadas, así como sugerir al titular del organismo, las medidas preventivas o correctivas en materia de control interno de 
e mejora a las ya existentes. 

los procesos de adjudicación de bienes y servicios se realicen de conformidad con la normatividad vigente. 

que los procesos de entrega y recepción de oficinas del Instituto se realicen de conformidad con la normatividad vigente. 

como integrante del Comité de Información del Instituto, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de México. 

en las sesiones de los Comités de Adquisiciones y Servicios y Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, a efecto de 
I cumplimiento en la materia. 

r las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D12001 	DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

OBJETIVO: 

Dirigir y con rolar acciones de revisión y vigilancia en la gestión administrativa y financiera de conformidad con la normatividad vigente, así como 
recomendar I medidas preventivas y correctivas que permitan eficientar la operación del Instituto. 

FUNCION :S: 

Elaborar 1 programa anual de trabajo relativo al área de auditoría, para autorización del Contralor Interno. 

Reportar la Contraloría Interna las actividades y resultados que se deriven con motivo de la intervención fiscalizadora. 

Vigilar el stricto cumplimiento a las medidas de contención del gasto y del ahorro presupuestario establecidas por la Administración Pública Estatal, 
así como mitir los informes respecto a posibles desviaciones detectadas en los mismos. 

Realizar ditorías en las unidades administrativas del Instituto, con apego a los lineamientos que establezca la Secretaría de la Contraloría, así como 
remitir a as áreas auditadas, los dictámenes e informes de las observaciones e irregularidades detectadas. 

Turnar 1.. dictámenes de auditoría con presunta violación a la normatividad y con daño patrimonial al Departamento de Responsabilidades, para los 
efectos d su competencia. 
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Dar seguimiento a las observaciones e irregularidades detectadas en cada una de las actividades de fiscalización por parte de los internos y externos. 

- Vigilar que la gestión administrativa y financiera se apegue a la normatividad vigente. 

- Dirigir y controlar la realización de supervisiones a las áreas del Instituto. 

- Practicar arqueos a los fondos asignados a las áreas del Instituto. 

- Supervisar la difusión, implementación y cumplimiento de políticas, normas, procedimientos y manuales administrativos en el Instituto. 

Vigilar, a través de las revisiones, supervisiones y demás actividades de control la observancia a los lineamientos y disposiciones en materia de 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

- Analizar los estados financieros del Instituto, para verificar el cumplimiento a las disposiciones emitidas por las dependencias normativas. 

- Recomendar al ente auditado del organismo las disposiciones en materia de control interno que incidan en el desarrollo de sus labores. 

- Coordinar la integración de los expedientes de cada una de las auditorías realizadas y de otras acciones de control, de acuerdo a las disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Contraloría. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D12002 	DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 

OBJETIVO: 

Atender, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias presentadas en contra de servidores públicos del Instituto, así como de los procedimientos 
administrativos disciplinarios derivados de auditorías, supervisiones y demás acciones de control y evaluación; manifestación de bienes, medios de 
impugnación o amparos promovidos en contra de actos de la Contraloría Interna y, en su caso, proponer las sanciones administrativas derivadas de 
posibles responsabilidades administrativas. 

FUNCIONES: 

- Iniciar y tramitar los períodos de información previa y procedimientos administrativos disciplinarios derivados de quejas y denuncias, en contra de 
servidores públicos del Instituto, por violación al contenido de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, hasta 
la emisión de las resoluciones que conforme a derecho procedan e informar a las instancias competentes. 

- Iniciar y tramitar los recursos administrativos de inconformidad, juicios administrativos, recursos de revisión y amparo, así como los promovidos en 
contra de actos de la Contraloría Interna. 

Iniciar y tramitar los períodos de información previa y procedimientos administrativos disciplinarios con motivo de las auditorías, supervisiones y 
demás acciones de control y evaluación, actuaciones de oficio y otros, hasta la emisión de la resolución correspondiente. 

- Proponer las sanciones administrativas disciplinarias que sean competencia de la Contraloría Interna, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y demás disposiciones aplicables, derivadas de procedimientos administrativos disciplinarios que se 
inicien. 

- Participar en los actos de entrega y recepción de las diferentes áreas del Instituto, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente en la 
materia. 

- Emitir opinión jurídica que solicite el personal adscrito al Departamento de Auditoría, respecto de los requisitos legales que deben reunir las 
observaciones, los dictámenes de auditoría e informes de supervisiones, u otras acciones de control y evaluación, así como de los pliegos 
preventivos de responsabilidades que se finquen. 

- Dar atención al Sistema de Quejas y Denuncias implementado por la Secretaría de la Contraloría dando seguimiento a las denuncias, quejas, 
sugerencias y reconocimientos formulados por los ciudadanos, informando a la citada dependencia el estado que guardan. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D13000 	DIRECCIÓN JURÍDICA 

OBJETIVO: 

Planear, organizar y dirigir las actividades de representación, defensa, asesoría y gestión de los intereses jurídicos del Instituto en los trámites, denuncias, 
procesos, procedimientos, juicios judiciales y administrativos, así como en los demás actos jurídicos en los que tenga injerencia, deduciendo las acciones 
legales y oponiendo las excepciones que mejor le convengan. 

FUNCIONES: 

— Fijar los criterios de aplicación, interpretación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulen el funcionamiento del Instituto. 

- Proponer los proyectos de modificación a las disposiciones jurídicas existentes en materia de vivienda social y de regulación y regularización de la 
tenencia de la tierra, competencia del Ejecutivo del Estado. 

- Proponer los proyectos de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en que tenga injerencia el Instituto. 

- Representar al Instituto como mandatario en los juicios, procesos, procedimientos y, en general, cualquier trámite de naturaleza jurídica, así como 
en los asuntos de carácter legal que le encomiende el Director General. 

- Comparecer ante los tribunales en defensa y representación del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social en los juicios civiles, laborales, agrarios de 
amparo, administrativos y cualquiera de naturaleza jurisdiccional. 

- Emitir opinión respecto a las consultas y asesorías que en materia jurídica le formulen las unidades administrativas del organismo y las que le requiera 
el H. Consejo Directivo. 

- Sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores de contratistas, proveedores o prestadores de servicios en materia adquisitiva y de 
obra pública, de nulidad o invalidez, revocación, reconsideración y, en general, aquellos que creen, modifiquen o extingan derechos y obligaciones 
para el Instituto y proponer la resolución que corresponda. 
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— Solicitar I expropiación de terrenos de propiedad privada, ejidal o comunal, conforme a la información técnica, financiera, registral, administrativa y 
jurídica q e le proporcionen las unidades administrativas del Instituto y darle seguimiento ante las instancias correspondientes, en términos de las 
disposici. es legales aplicables, a efecto de regularizar la tenencia de la tierra y ejecutar acciones de vivienda social. 

— Llevar a c•bo la recuperación administrativa y/o judicial de inmuebles en condición de retraso de pago, de adeudos o créditos. 

— Interveni en los juicios de amparo, acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, cuando así se requiera, por las autoridades 
jurisdicci • nales. 

— Tramitar onforme a las instrucciones recibidas, la expedición de poderes generales y especiales que otorgue el Director General a los servidores 
públicos ue de acuerdo a sus funciones deban contar con la representación del Instituto. 

— Coordin las actividades de compilación y difusión de las leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones de carácter normativo general que 
constituy n el marco jurídico de actuación del Instituto. 

Substanci r los recursos administrativos de inconformidad que se interpongan en contra de los actos que emitan los titulares de las unidades 
administr tivas del Instituto. 

Desarrolla r las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

	

224D13100 	SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD Y CONVENIOS 

OBJETIVO: 

Coordinar la actividades que permitan la formulación de proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos en los que intervenga el Instituto, compilando la normatividad que constituya su marco de actuación, así como emitir opinión 
jurídica en aq ellas consultas y asesorías que realicen las unidades administrativas del organismo. 

FUNCION S: 

— Establec= criterios de interpretación, aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan el funcionamiento del Instituto. 

Coordinar la elaboración de proyectos de acuerdos, contratos, convenios, instrumentos jurídicos y disposiciones normativas competencia del 
Instituto, y revisar aquellos que formulen las unidades administrativas del organismo para proponer su adecuación, a fin de ajustarlos a la legislación 
vigente. 

- Analizar =s quejas que presenten los particulares ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en contra de actos de servidores 
públicos el Instituto, integrando con los documentos que proporcionen las unidades administrativas del organismo los informes de contestación a 
las mism s. 

Presenta los proyectos de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos que permitan actualizar el marco de actuación del Instituto, así como de las 
iniciativ de decreto de desincorporación de inmuebles patrimonio del organismo. 

- Proporci •nar a las unidades administrativas del Instituto, las publicaciones oficiales que contengan la expedición y modificación de leyes, reglamentos, 
planes, p ogramas y demás disposiciones en 'materia de desarrollo urbano y vivienda. 

- Supervis r la compilación, registro, difusión y control de la normatividad jurídica que constituye el marco de actuación del Instituto. 

— Control el registro administrativo de acuerdos, contratos, convenios, adendums, anexos de ejecución y demás instrumentos convencionales que 
celebre Instituto con los sectores público, social y privado, vigilando que éstos se ajusten a la normatividad aplicable. 

— Propone a las unidades administrativas del Instituto, cuando lo soliciten, el contenido del proyecto de respuesta a los derechos de petición que 
formule particulares, procurando se ajuste a la normatividad vigente. 

— Tramitar los periodos de información previa y los procedimientos administrativos sancionadores en materia adquisitiva, de nulidad o invalidez, 
revocaci' n, reconsideración y, en general, aquellos de carácter no judicial que creen, modifiquen o extingan derechos y obligaciones para el Instituto 

	

y propo 	la resolución que corresponda. 

— Atender las consultas y asesorías que en materia jurídica formulen las unidades administrativas del organismo y las que requiera el H. Consejo 
Di rectiv 

— Instrum tar los mecanismos necesarios en la elaboración de los poderes que otorga el Instituto a sus servidores públicos, y tramitar la 
protocol zación de los actos jurídicos que emanen del H. Consejo Directivo, cuando así se requiera. 

- Desarrol ar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

	

224D13101 	DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS NORMATIVOS 

OBJETIVO 

Formular y > itir opinión jurídica acerca de proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones legales que integren el marco 
jurídico de a' uación del Instituto; así como formular los informes requeridos por la Comisión de Derechos Humanos, respecto a las quejas presentadas 
por particula es en contra de servidores públicos del Instituto, y elaborar los estudios e investigaciones normativas que permitan proponer adecuaciones 
orgánicas y j rídicas que eficienten la operación del Instituto. 

FUNCION S: 

- 	

Compila , registrar y controlar la normatividad jurídica que constituye el marco de actuación del Instituto. 

- 	

Participa en la actualización de documentos legales que de acuerdo a su naturaleza y a los cambios que se susciten en la Administración Pública 
Estatal, ban modificarse y/o remplazarse. 

— Establec r los períodos de información previa y los procedimientos administrativos sancionadores en materia adquisitiva y de obra pública, de 
nulidad 	invalidez, renovación, reconsideración y, en general, aquellos de carácter no judicial que creen, modifiquen o extingan derechos y 
obligaci es para el Instituto y proponer la resolución que corresponda. 

— Propone a la Subdirección de Normatividad y Convenios, reformas y adiciones a los ordenamientos jurídicos relacionados con las funciones del 
Instituto 
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Opinar sobre los proyectos de instrumentos jurídicos y de disposiciones normativas competencia del Instituto y revisar aquellos que formulen las 
unidades administrativas del organismo, para proponer su adecuación, a fin de ajustarlos a la legislación vigente y, en su caso, formular observaciones. 

Atender las solicitudes que formule el órgano convocante o contratante en materia adquisitiva y obra pública, para determinar el inicio del periodo 
de información previa, en su caso, y los procedimientos administrativos sancionadores, con motivo del incumplimiento a las obligaciones y derechos 
contraídos con el Instituto. 

Elaborar los proyectos de iniciativas de ley y de decreto cuyo objeto sea la actualización del marco jurídico de actuación del Instituto, así tomo las 
relativas a la desincorporación de bienes inmuebles patrimonio del organismo. 

- Elaborar los estudios e investigaciones normativos que le soliciten para proponer adecuaciones orgánicas y jurídicas que eficienten las funciones del 
Instituto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 13102 	DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

OBJETIVO: 

Elaborar y revisar los proyectos de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos convencionales que celebre el Instituto, vigilando que 

éstos sean acordes al marco jurídico aplicable, así corno llevar a cabo su registro y control. 

FUNCIONES: 

Revisar, elaborar y emitir opinión jurídica respecto de los proyectos de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos convencionales que 

pretenda celebrar el Instituto con los sectores público, social y privado. 

Elaborar contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de naturaleza administrativa y civil, o cualquier otra índole que sean 

necesarios en el cumplimiento del objeto social del Instituto, así como elaborar los títulos de crédito que garanticen las obligaciones de los 

particulares, con información que proporcionen las unidades administrativas del organismo. 

Asesorar a las unidades administrativas que integran al Instituto en la elaboración de acuerdos, contratos, convenios y demás instrumentos 

convencionales conforme a los alcances y fines que se pretendan lograr. 

- Proponer a las unidades administrativas del Instituto responsables de la ejecución de los acuerdos, convenios y contratos celebrados, medidas que 

permitan la supervisión de su cumplimiento. 

Verificar que los contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de carácter convencional que celebre el instituto con los sectores 

privado, público y social, cumplan con las disposiciones legales aplicables para cada caso. 

Controlar y registrar los proyectos de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de carácter convencional que celebre el 
Instituto. 

Establecer las directrices que deberán contener los contratos, convenios y demás instrumentos convencionales celebrados con las personas físicas o 
jurídicas colectivas, que se tramitan por los departamentos jurídicos de las Delegaciones Regionales del Instituto, para verificar que su actuación se 
apegue a derecho. 

Tramitar ante los fedatarios públicos la elaboración de los poderes que otorga el Instituto a sus servidores públicos, y atender la protocolización de 

los actos jurídicos que emanen del H. Consejo Directivo, cuando así se requiera. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D13103 	DEPARTAMENTO DE CONSULTA 

OBJETIVO: 

Proporcionar asesoría técnico-jurídica a las unidades administrativas del Instituto, desahogando las consultas que éstas le formulen de acuerdo con la 

interpretación que se dé a la normatividad aplicable. 

FUNCIONES: 

Emitir opinión jurídica en las consultas formuladas por las unidades administrativas del Instituto, señalando el criterio fijado en la interpretación y 
aplicación de las disposiciones legales que regulan sus actividades. 

Proponer a las unidades administrativas del Instituto los lineamientos legales tendentes a dar solución a los problemas derivados del ejercicio de sus 
funciones y atribuciones. 

Verificar que las actividades del Instituto se ejecuten conforme a derecho y, en su caso, emitir las recomendaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Proporcionar a los particulares asesoría jurídica sobre las atribuciones de las unidades administrativas del Instituto y llevar un control y registro de 
las mismas. 

Elaborar los proyectos de respuesta a los derechos de petición que en materia jurídica formulen los particulares, cuando lo soliciten las unidades 
administrativas del Instituto, procurando su apego a la normatividad vigente. 

Emitir opinión, respecto de los procedimientos de licitación, cuando lo soliciten las unidades administrativas. 

Dar respuesta a las peticiones que formulen los particulares a la Dirección Jurídica. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 13200 	SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OBJETIVO: 

Coordinar las acciones de representación legal del Instituto relacionadas con los asuntos en materia laboral, contencioso-laboral, contencioso-

administrativo, penal, civil, mercantil, amparo, agrario o de cualquier otra naturaleza que permitan asegurar el patrimonio y los intereses del Instituto. 
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FUNCION S: 

— Brindar 	apoyo jurídico en las demandas o diligencias del orden civil, penal, mercantil, amparo, agrario, contencioso-administrativo y laboral que 

requiera las unidades administrativas del organismo. 

— Mantene coordinación permanente con la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal e informar sobre 

los asunt s jurídicos atendidos por el Instituto en su carácter de apoderado. 

Interveni en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias que afecten o interesen al Instituto Mexiquense de Vivienda Social, formulando y 
realizand las gestiones conducentes. 

— Interveni en la resolución de conflictos penales por daños en propiedad ajena, fraudes, abusos de confianza o robo, y demás tipificaciones judiciales 

que afecten el patrimonio e intereses del Instituto. 

Presenta querellas y denuncias ante el Ministerio Público cuando se advierta que algún servidor público del Instituto en el ejercicio de sus 

atribucio es y funciones incurra en la probable comisión de un hecho delictivo. 

Opinar s bre los asuntos de carácter contencioso administrativo, penal, civil, mercantil, amparo y agrario que sean de la competencia del Instituto. 

Interveni en los asuntos de carácter jurisdiccional y de procuración de justicia en los que tenga injerencia el Instituto, a fin de permitir la restitución 

en el goc de sus derechos. 

Preparar integrar los elementos para dar inicio a una posible demanda, originada por el incumplimiento del contrato o convenio. 

Desarrol r las demás funciones inherentes a su competencia. 

224D13201 	DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 

OBJETIVO: 

Representar egalmente al Instituto ante los tribunales y órganos judiciales en los que se ventilen procedimientos o procesos de carácter laboral, 
contencioso- dministrativos, agrarios y de amparo que afecten el patrimonio e intereses del Instituto. 

FUNCION: S: 

Actuar y representar legalmente al Instituto ante las instancias locales y federales en materia de derecho contencioso-administrativo, laboral, agrario 

y de am.:ro. 

Mantene coordinación con las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y los Municipios, para intervenir en defensa de los intereses del Instituto en 

los juicio laborales, contencioso-administrativos, agrarios y de amparo en que sea parte. 

Elaborar y presentar las promociones de trámite ante los Tribunales en materia administrativa, de trabajo, agrarios y de amparo en los 

procedi ientos y procesos en que tenga interés o sea parte el Instituto. 

Asistir a oda clase de diligencias que por ley se tengan que llevar a cabo dentro de los procedimientos, procesos y juicios en materia de trabajo, 
contencieso-administrativo, agrario y de amparo, en los que tenga interés o sea parte el Instituto. 

Interpon -r los recursos o demás mecanismos legales de defensa ante las autoridades competentes, con la finalidad de intentar obtener resoluciones 

tendente a la salvaguarda de los bienes, derechos o intereses del Instituto, en materia de trabajo, contencioso-administrativo, agrario y de amparo. 

Compar cer ante las autoridades del fuero federal dentro de los juicios de amparo en los que el Instituto tenga interés, representándolo legalmente. 

Emitir o inión jurídica en apoyo de los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Regionales del Instituto, en la resolución de conflictos en 
materia e trabajo que se susciten entre los servidores públicos de dichas unidades administrativas cuando así sea requerido, así como en materia 
agraria, ••ntencioso-administrativo y de amparo. 

Llevar u registro y control de los juicios en materia de trabajo, contencioso-administrativo, agrario y de amparo, así como de las etapas del proceso 

jurídico n que se encuentre los asuntos en controversia del Instituto. 

— Atender as demandas laborales, así como las quejas presentadas por los particulares en contra del Instituto, ante las autoridades competentes. 

Defende los intereses del Instituto vía conciliación, o bien, mediante procedimiento laboral, en los juicios promovidos por los servidores públicos. 

Interven en los juicios contencioso-administrativos promovidos en contra del organismo o sus autoridades. 

— Desarro ar las demás funciones inherentes a su competencia. 

224D13202 	DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES 

OBJETIVO 

Atender y re olver los asuntos de carácter penal en los que sean parte las unidades administrativas del Instituto, con el propósito de incorporar los actos 
al orden lega en el ejercicio de sus funciones. 

FUNCION S: 

— Actuar y representar legalmente al Instituto ante las instancias ministeriales y judiciales en materia penal del fuero común o federal. 

Realizar I análisis de casos sometidos a la Dirección Jurídica, para determinar el trámite en materia penal a seguir en cada caso particular, previa 
autoriza' ión de la Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Estudiar, tramitar y proponer la solución a los problemas que se susciten en materia penal dentro del Instituto Mexiquense de Vivienda Social. 

Presen 	denuncias penales cuando provengan de actos que sean del conocimiento del Instituto y que afecten su patrimonio e intereses. 

Proporc •nar el apoyo jurídico a las Delegaciones Regionales del Instituto en asuntos de carácter penal, cuando así sea requerido. 

Integrar os expedientes que sustenten las denuncias de tipo penal que interponga el Instituto. 

Dar seg 'miento a las causas penales radicadas en los órganos jurisdiccionales, aportando a la representación social los elementos probatorios 
necesari s para la emisión de la sentencia que corresponda, así como para la presentación de los diversos medios de impugnación previstos en la 
Ley. 
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Intervenir en los asuntos del orden jurídico en materia penal que sean correspondencia y/o causen afectación a las unidades administrativas adscritas 

al Instituto. 

Llevar un registro y control de los juicios penales, referente a la etapa del proceso jurídico en que se encuentran. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

224D13203 	DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES 

OBJETIVO: 

Atender los asuntos de carácter civil en los que sea parte el Instituto, con el propósito de asegurar su patrimonio e intereses. 

FUNCIONES: 

Actuar y representar legalmente al Instituto ante los juzgados federales y estatales en materia civil. 

- Realizar el análisis de casos sometidos a la Dirección Jurídica, para determinar el trámite en materia civil a seguir en cada particular, previa 
autorización de la Subdirección de Asuntos Jurídicos. 

Estudiar, tramitar y proponer la solución a los problemas que se susciten en materia civil, dentro de las unidades administrativas del Instituto. 

Presentar demandas, contestaciones y demás promociones en materia civil, así como intervenir en las diligencias necesarias ante las autoridades 

federales y estatales, integrando los expedientes para su seguimiento y control. 

Dar seguimiento a los asuntos jurídicos que en materia civil se estén tramitando en los órganos jurisdiccionales y en los cuales sea parte el Instituto. 

- Atender los asuntos del orden jurídico en materia civil, que sean correspondencia y/o causen afectación a las unidades administrativas adscritas al 

Instituto. 

- Apoyar y asesorar a los departamentos jurídicos de las Delegaciones Regionales del Instituto, en la presentación de demandas, contestaciones y 

demás trámites procesales de carácter civil, cuando así lo requieran. 

- Realizar los actos jurídicos necesarios para reivindicar la propiedad del Instituto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

224D14000 	DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SUELO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir, regular y proponer estrategias que permitan prevenir los asentamientos humanos irregulares, administrar el suelo y regularizar la tenencia 

de la tierra en el Estado de México, con el estricto apego a las disposiciones legales de orden público e interés general. 

FUNCIONES: 

Planear y dirigir el desarrollo de estudios y proyectos en materia de regulación del suelo, ordenación de asentamientos humanos y regularización de 

la tenencia de la tierra. 

- Coordinar acciones sobre levantamientos topográficos, cálculo, dibujo y digitalización para la autorización de los planos de subdivisión, fusión, 

relotificación, conjuntos urbanos, lotificaciones en condominio y certificación de existencia y apertura de vías públicas, sobre inmuebles bajo el 

dominio del Instituto. 

Gestionar y promover ante las instancias competentes, las autorizaciones de la subdivisión, fusión, relotificación, conjuntos urbanos, lotificaciones 

en condominio y certificación de existencia y apertura de vías públicas, sobre los inmuebles bajo el dominio del Instituto, así como la escrituración a 

favor de los beneficiarios de los programas de suelo que administra el Instituto. 

- Coadyuvar en el cumplimiento de los planes de desarrollo urbano estatal, regional, municipal, de centros de población estratégicos y parciales, que 

sean de la competencia del Instituto. 

- Realizar los estudios necesarios para promover la constitución de reservas territoriales, la adquisición de predios susceptibles de ser incorporados 

a los programas de administración del suelo del Instituto, así como la evaluación de predios alternativos y de aquellos que sean adquiridos por 

organizaciones sociales con o sin apoyo por parte del organismo. 

- Dictaminar sobre los inmuebles comprendidos en lay acciones de ordenación y regulación del suelo, de asentamientos humanos y de titulación de la 
tenencia de la tierra, reserva territorial, y aquellos que vayan a ser adquiridos por organizaciones sociales con o sin el apoyo de recursos por parte 
del Instituto. 

Establecer los criterios para determinar los elementos técnicos necesarios en los estudios, proyectos y obras, en las fases de planeación, 
programación y ejecución, en el ámbito de su competencia. 

Aplicar las medidas de prevención que se requieran para evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares en la entidad. 

Mantener coordinación permanente con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales relacionadas con la prevención y solución de 
los problemas generados por los asentamientos humanos irregulares en el estado. 

Establecer criterios y estrategias en la elaboración y desarrollo de los programas de regularización de predios con asentamientos humanos en 
condiciones sociales especiales. 

Diseñar las estrategias sustantivas y operativas necesarias para la regularización de los asentamientos humanos y la titulación de la tenencia de la 
tierra, a través de criterios de evaluación, prevención y desarrollo social. 

- Realizar investigaciones y estudios sociales que permitan proponer estrategias en los programas de administración de suelo que emprenda el 

Instituto. 

- Participar en forma coordinada con las delegaciones regionales, en los Comités de Control y Vigilancia sobre el crecimiento urbano en los 
municipios del Estado. 

Participar en la formulación de los proyectos de expropiación de terrenos de propiedad privada, ejidal o comunal, conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 
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Apoyar la participación de la Dirección General en las Comisiones Metropolitana de Asentamientos Humanos y Estatal de Desarrollo Urbano, en el 
ámbito de su competencia, así como participar en su representación en dichas comisiones. 

Supervisar los proyectos de contratos a celebrar por el Instituto y someterlos a la validación de la Dirección Jurídica, así como llevar, en su caso, su 

registro, y seguimiento. 

Inform al Consejo Directivo, sobre la celebración de convenios con los fraccionadores y poseedores de predios, para regular el suelo y 

regulan ar la tenencia de la tierra. 

Poner disposición de la Dirección de Administración y Finanzas, los lotes sin posesionario derivados de los programas de regularización de los 

asenta ientos humanos y de la tenencia de la tierra para su administración, custodia y control. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 14100 	 SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL SUELO 

OBJETIVO 

Promover y omentar el ordenamiento territorial, identificar, analizar, dictaminar y determinar los procedimientos administrativos y judiciales que 

permitan reg lar el suelo y regularizar los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra privada sujeto al régimen de propiedad. 

FUNCION S: 

Coadyu ar con las delegaciones regionales en la determinación de los procedimientos administrativos y judiciales para la regulación del suelo, la 
regulad ación de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra. 

Supervisar con las delegaciones regionales la elaboración y ejecución del programa anual de trabajo en materia de regulación del suelo y 
regulad ación de la tenencia de la tierra. 

Integra la información generada en las delegaciones regionales, sobre las demandas de regularización de la tenencia de la tierra de los grupos 
político, y sociales. 

Proporcionar información en materia de regularización de predios, que permita apoyar y respaldar las acciones desarrolladas por las delegaciones 

regiona 

Orien J a las delegaciones regionales en la promoción y difusión de la regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos y de la 

tenenci de la tierra. 

Participa r con las dependencias federales, estatales y municipales, en la regulación del suelo, regularización de los asentamientos humanos y de la 
tenenci de la tierra. 

Supervi ar la aplicación de estrategias operativas, de las delegaciones regionales, en acciones de regularización de la tenencia de la tierra. 

Determ ar los lineamientos a seguir para la celebración de convenios para la regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra. 

— Analiza y dictaminar, en el ámbito de su competencia, los diversos convenios en materia de regulación del suelo, regularización de los asentamientos 
humano, y de la tenencia de la tierra, propuestos por las delegaciones regionales, con la finalidad de sancionarlos y proponer adecuaciones procedentes. 

— Acord con los propietarios de los predios susceptibles de regular y regularizar, las thndiciones para la celebración de convenios de regulación del suelo y 
regulari ción de la tenencia de la tierra. 

Propon=r con la Subdirección Técnica, las acciones tendientes a obtener los dictámenes que en materia de regulación del suelo y regularización de 
la tenen la de la tierra expidan las diversas instancias federales, estatales o municipales. 

Solicita a la Dirección General de Operación Urbana, en apoyo a la Subdirección Técnica, la autorización de subdivisiones, relotificaciones, 
fusione' de predios, conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio, 

Capaci r al personal de las delegaciones regionales que lo requieran en materia de regulación del suelo y regularización de los asentamientos 
humana. y de la tenencia de la tierra. 

Solicita a las dependencias, entidades y organismos estatales, federales, municipales, públicos, sociales y privados la colaboración necesaria para 
cumplir os objetivos del Instituto en materia de suelo. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224DI4101 	DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN 

OBJETIVO. 

Contribuir e la determinación de los procedimientos administrativos y/o judiciales que habrán de implantarse en los predios susceptibles de incorporar 
a los progra as de regulación del suelo que lleva a cabo el Instituto e interactuar en los actos jurídicos relacionados con éstos. 

FUNCION S: 

Coordi ar con las delegaciones regionales, el desarrollo del programa anual de trabajo en materia de regulación del suelo. 

Llevar cabo supervisiones en las delegaciones regionales, para verificar la aplicación de los lineamientos en materia de regulación del suelo, así 
como e cumplimiento del programa anual de trabajo. 

Recaba información en materia de demandas de regulación del suelo de los grupos políticos y sociales, particulares, instituciones y dependencias, 
así com mantener informada a la Subdirección de Regulación y Regularización del Suelo sobre el particular. 

Emitir 	niones y sugerencias a la Subdirección de Regulación y Regularización del Suelo, en atención a la determinación de los procedimientos de 
regulación de predios, propuestos por las delegaciones regionales. 

Elabora dictámenes jurídicos que permitan agilizar la _celebración de convenios para la regulación del suelo. 

Propon r estrategias operativas que permitan agilizar la celebración de convenios para la regulación del suelo. 

Analiza los proyectos de convenio elaborados por las delegaciones regionales, proponiendo en su caso a la Subdirección de Regulación y 
Regulad ación del Suelo, las correcciones o modificaciones correspondientes. 
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Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas en los convenios de regulación del suelo celebrados por el Instituto. 

Coadyuvar con las delegaciones regionales, en el trámite de otorgamiento de poder para la regulación de predios. 

Coadyuvar, con las delegaciones regionales, en los trámites para inscripción de convenios y autorizaciones de subdivisiones, conjuntos urbanos, y 
lotificaciones en condominio, ante el Registro Público de la Propiedad. 

Coadyuvar con las delegaciones regionales, en el seguimiento y control de las protocolizaciones de subdivisiones, conjuntos urbanos y lotificaciones 
en condominio de los predios que regule el Instituto. 

Asesorar a los particulares y servidores públicos de las delegaciones regionales, en los procedimientos para la regulación del suelo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D14102 	DEPARTAMENTO DE REGULARIZACIÓN 

OBJETIVO: 

Contribuir en la determinación de los procedimientos administrativos y judiciales, que habrán de implantarse en los predios susceptibles de incorporar a 
los programas de regularización de la tenencia de la tierra que lleva a cabo el Instituto e interactuar en los actos jurídicos para la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

FUNCIONES: 

Coordinar con las delegaciones regionales, el desarrollo del programa anual de trabajo en materia de regularización de la tenencia de la tierra. 

Llevar a cabo supervisiones en las delegaciones regionales, para verificar la aplicación de los lineamientos en materia de regularización de la tenencia 
de la tierra, así como el cumplimiento del programa anual de trabajo. 

- Recabar información en materia de demandas de regularización de la tenencia de la tierra de los grupos políticos y sociales, particulares, 
instituciones y dependencias, así como mantener informada a la Subdirección de Regulación y Regularización del Suelo sobre el particular. 

- Emitir opiniones y sugerencias a la Subdirección de Regulación y Regularización del Suelo, en atención a la determinación de los procedimientos de 
regularización de predios, propuestos por las delegaciones regionales. 

- Elaborar dictámenes jurídicos que permitan agilizar la celebración de convenios para la regularización de la tenencia de la tierra. 

Proponer estrategias operativas que permitan agilizar la celebración de convenios para la regularización de la tenencia de la tierra. 

- Analizar los proyectos de convenio elaborados por las delegaciones regionales, proponiendo en su caso a la Subdirección de Regulación y 
Regularización del Suelo, las correcciones o modificaciones correspondientes. 

- Dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas en los convenios de regularización de la tenencia de la tierra celebrados por el 

Instituto. 

- Coadyuvar con las delegaciones regionales, en el trámite de otorgamiento de poder para la regularización de predios. 

- Coadyuvar con las delegaciones regionales, en los trámites para inscripción de convenios y autorizaciones de subdivisión, ante el Registro Público 
de la Propiedad. 

Coadyuvar con las delegaciones regionales, en el seguimiento y control de las protocolizaciones de subdivisión, relotificación o fusión de los predios 
que regularice el Instituto. 

- Asesorar a los particulares y servidores públicos de las delegaciones regionales, en los procedimientos para la regularización de la tenencia de la 

tierra. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 14200 	SUBDIRECCIÓN DE ESCRITURACIÓN Y PREVENCIÓN 

OBJETIVO: 

Orientar y supervisar el cumplimiento de los programas de prevención de asentamientos humanos irregulares, así como la operación del sistema de 
información estadística sobre la problemática de la tenencia de la tierra y uso del suelo en la entidad, para evitar el crecimiento desordenado de las zonas 
urbanas y rurales, así como regular y supervisar las diferentes etapas del proceso de escrituración en los programas del Instituto, verificando que se 
cumpla con los procedimientos jurídicos vigentes, de acuerdo con la legislación en la materia. 

FUNCIONES: 

Proponer y supervisar conjuntamente con las delegaciones regionales, el programa anual de prevención, así como la integración de los comités 
municipales de prevención y control del crecimiento urbano. 

Asesorar a las delegaciones regionales en la integración de los comités municipales de prevención y control del crecimiento urbano en los municipios 

de la entidad. 

Participar con las delegaciones regionales, en acciones de prevención para verificar el cumplimiento de las disposiciones de prevención y control de los 
asentamientos humanos. 

- Supervisar que las delegaciones regionales integren y remitan la información de las acciones de prevención de los asentamientos humanos 
irregulares en la entidad y reportar a la unidad administrativa correspondiente. 

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones de prevención y control de los asentamientos humanos, emitidas por las diferentes unidades 
administrativas del Sector Desarrollo Urbano. 

Supervisar y evaluar la ejecución de las actividades sustantivas de los departamentos de prevención de las delegaciones regionales. 

Proponer y participar con las delegaciones regionales, en la elaboración de programas de escrituración en las zonas en proceso de regularización. 

- Aprobar los proyectos de escritura en las zonas en proceso de regularización y escrituración, para su trámite y autorización con las notarías del 
Estado de México. 
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- Supervisar que se aplique la normatividad en los procesos de escrituración, así como eficientar sus etapas mediante una comunicación permanente 

con las delegaciones regionales, autoridades federales, estatales, municipales y notarías de la entidad. 

- Informar a las delegaciones regionales sobre las modificaciones y adecuaciones del marco jurídico vigente del procedimiento de escrituración. 

- Participar en los eventos de entrega de escrituras que realicen las delegaciones regionales y verificar que cubran los requisitos que exige la 
norma »vedad vigente para estos actos. 

- Superv ar que las delegaciones regionales realicen la protocolización de las autorizaciones de subdivisión, fusión, relotificación, conjuntos urbanos y 
certificaciones de existencia y apertura de vías públicas, sobre los inmuebles bajo el dominio del Instituto; así como la escrituración individual a 
favor d- los beneficiarios de los programas de suelo correspondientes al organismo. 

- Superv ar que las delegaciones regionales realicen las gestiones para la autorización de folios, así como de integración y complementación de 
protoc los. 

Superv .ar el avance de los programas de escrituración de las delegaciones regionales, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

- Particip con las delegaciones regionales en el apoyo que requieran las notarías y el Registro Público de la Propiedad, para la tramitación de 
escritur. s. 

— Aproba y emitir las cartas de instrucción para notarios públicos del Estado e instituciones fiduciarias, relacionados con los inmuebles que se 

encuent en dentro del patrimonio y que formen parte de los fideicomisos en los que el Instituto actúe como fideicomitente o fideicomisario. 

Aproba y emitir las actas de cesión de derechos y obligaciones sobre los inmuebles que se encuentren dentro del patrimonio y que formen parte de 
los fidei•micos en los que el Instituto actúe como fideicomitente o fideicomisario. 

Apoyar las delegaciones regionales que lo soliciten, en la publicación de edictos ante el Boletín Judicial, Gaceta del Gobierno del Estado de México 

y periód co de mayor circulación en la entidad, sobre las inmatriculaciones judiciales, administrativas y procedimientos judiciales de los programas de 
escritura ión del Instituto. 

— Evaluar 	producción mensual de escrituras y supervisar que las delegaciones regionales lleven el registro y control de los testimonios que se 
encuent n en trámite en el Registro Público de la Propiedad. 

Desarro lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 14201 	DEPARTAMENTO DE ESCRITURACIÓN 

OBJETIVO 

Analizar los royectos de escritura de los inmuebles convenidos o propiedad del Instituto y de los que contienen reserva de dominio o hipotecas y que 

son transmi dos en forma directa por el Instituto, así como auxiliar en el trámite de protocolización de las autorizaciones de subdivisión, fusión, 
relotificación conjuntos urbanos y certificaciones de existencia y apertura de vías públicas. 

FUNCION S: 

Analiza y revisar los proyectos de escritura de los inmuebles convenidos o propiedad del Instituto que forman parte de los programas de 
regular ación de la tenencia de la tierra. 

Analiza los proyectos de escritura que los notarios elaboran respecto de los inmuebles que son transmitidos en forma directa por el Instituto a los 
adquire tes. 

Analiza los proyectos de escritura que los notarios públicos elaboran sobre los inmuebles que cuentan con reservas de dominio o hipotecas y que 
formen parte de los fideicomisos en los que el Instituto tiene el dominio como fideicomitente o fideicomisario. 

- Difundi la normatividad aplicable a los procesos de escrituración. 

Difundi entre las delegaciones regionales las modificaciones, adecuaciones y disposiciones aplicables a la legislación, dentro del marco jurídico 

vigente en el procedimiento de escrituración. 

Auxilia a las delegaciones regionales en el trámite de protocolización de las autorizaciones de subdivisión, fusión, relotificación, conjuntos urbanos 
y certifi aciones de existencia y apertura de vías públicas, sobre los inmuebles bajo el dominio del Instituto. 

Asesor r a las delegaciones regionales en la gestión de autorización de folios, así como en las de integración y complementación de protocolos. 

Registr r los reportes que las delegaciones regionales remiten sobre la producción mensual de escrituras, su re;guardo y entrega, así como 
supervi ar que lleven a cabo el registro y control de los testimonios que se encuentren en trámite en e! Registro Público de la Propiedad. 

- Elabora cartas de instrucción para notarios e instituciones fiduciarias, sobre los inmuebles que formen parte de fideicomisos en los que el Instituto 
actúa c' mo fideicomitente o fideicomisario. 

- Elabora actas de cesión de derechos y obligaciones sobre los inmuebles pertenecientes al patrimonio de los fideicomisos en los que el Instituto 
participa como fideicomitente o fideicomisario. 

Auxilia a las delegaciones regionales en el trámite de publicación de edictos ante el Boletín Judicial, Gaceta del Gobierno y en el periódico de 

mayor irculación, sobre inmatriculaciones administrativas y procedimientos judiciales de los programas de escrituración del Instituto, que así lo 
solicite 

Auxilia a las delegaciones regionales en los eventos de entrega de escrituras y verificar que cubran los requisitos que exige la normatividad vigente. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D14202 	DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN 

OBJETIVO 

Clasificar, an lizar e integrar el sistema de información estadística, verificando que se apegue a la normatividad vigente y a los programas de desarrollo 
urbano en la ntidad, encaminados a prevenir el establecimiento de los asentamientos humanos irregulares. 
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FUNCIONES: 

- Analizar, conjuntamente con los departamentos de prevención de las delegaciones regionales, las metas de los programas de trabajo de prevención 
de cada región, contando con la aprobación del delegado regional. 

Recopilar, clasificar e integrar la información de las actividades realizadas mensualmente por los departamentos de prevención de las delegaciones 
regionales. 

- Elaborar el reporte integral mensual de prevención de las delegaciones regionales, para su envío a la unidad administrativa correspondiente. 

- Analizar y evaluar la ejecución de las actividades sustantivas desarrolladas por los departamentos de prevención. 

- Asesorar a las delegaciones regionales en el cumplimiento de las disposiciones de prevención y control de los asentamientos humanos, en las visitas 
de inspección y verificación de predios a regularizar, convenir, adjudicar, comprar o intervenir por el Instituto. 

Asesorar a las delegaciones regionales sobre los programas de prevención de asentamientos humanos irregulares, que lleven a cabo los comités de 
prevención y control del crecimiento urbano, en los municipios de la zona de su atención. 

Recabar, por medio de las delegaciones regionales, la información sobre la detección de asentamientos humanos irregulares por medio de la foto-
identificación y la elaboración de la ficha de irregularidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224DI4300 	SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

OBJETIVO: 

Programar, coordinar y supervisar la elaboración y el desarrollo de trabajos técnicos y la gestión de los trámites que establecen los programas de regulación y 
regularización de la tenencia de la tierra, así como orientar la elaboración de los estudios y proyectos para el desarrollo de las reservas territoriales. 

FUNCIONES: 

- Formular y proponer los planes, programas y proyectos técnicos necesarios para la regularización de inmuebles, así como establecer los criterios 
para la autorización de cartografías, de acuerdo con la normatividad en la materia. 

Diseñar y ejecutar, conjuntamente con las demás direcciones de área y con las delegaciones regionales, los programas destinados a la reubicación 
de familias afectadas por obras de carácter público, contingencias y casos especiales. 

Supervisar y controlar la elaboración de los estudios y proyectos ejecutivos, así como las acciones necesarias para el desarrollo de fraccionamientos 
social progresivos. 

Proponer y participar en reuniones de trabajo con autoridades federales, estatales y municipales que intervengan en la regulación y regularización 
de la tenencia de la tierra, para la instrumentación de planes y proyectos de desarrollo urbano. 

- Promover y supervisar los concursos de obra pública, responsabilidad del organismo. 

Supervisar y controlar que la ejecución de obras contempladas en los programas del organismo, se realice conforme a las especificaciones 
establecidas. 

Participar en los aspectos técnicos que requieran los convenios en los que intervenga el organismo, referente al desarrollo urbano. 

Verificar que los programas de regulación y regularización de la tenencia de la tierra sean congruentes con los planes de desarrollo urbano, así 
como con las declaratorias, provisiones, usos, reservas y destinos del suelo. 

Supervisar y proponer los estudios y proyectos de desarrollo urbano que requiera el organismo. 

Gestionar ante las diversas instancias federales, estatales y municipales la autorización de la cartografía correspondiente. 

Realizar la promoción y las gestiones necesarias para la autorización de fraccionamientos social progresivos. 

Dictaminar sobre la factibilidad de ofertar suelo apto para el desarrollo urbano, susceptible de ser utilizado para la reubicación de familias afectadas 
por obras, contingencias o casos especiales, y para celebrar convenios administrativos con fraccionadores o promotores de vivienda. 

- Dictaminar sobre la factibilidad de ofertar suelo apto para el desarrollo urbano, a grupos demandantes en las reservas territoriales propiedad del 
organismo. 

- Proporcionar el apoyo que requieran los departamentos técnicos en materia de planeación urbana y programación. 

Realizar visitas a los predios propiedad del organismo o por convenir, donde se lleven a cabo actividades de regulación y regularización de la 
tenencia de la tierra o que sean aptos para el desarrollo de proyectos de fraccionamientos social progresivos. 

- Proporcionar el apoyo que requieran las unidades administrativas del organismo, para la presentación de proyectos y trabajos de diseño urbano y 
gráfico. 

Integrar el acervo documental y cartográfico de los predios y colonias en proceso de regularización de la tenencia de la tierra y de la reserva 
territorial. 

- Participar en los concursos de adjudicación de obra pública y dictaminar sobre los aspectos técnicos, elaboración y diseño de los estudios y/o 
proyectos para el desarrollo de las reservas territoriales propiedad del organismo. 

Supervisar las actividades que se realizan en las obras a cargo del organismo y verificar que cumplan con la normatividad que establecen las 
especificaciones indicadas en los proyectos y presupuestos. 

- Intervenir en la promoción y observancia de los planes de desarrollo urbano, así como en las declaratorias, provisiones, usos, reservas y destinos 
del suelo en los predios propiedad del organismo o por convenir. 

- Ellborar y dar seguimiento al Programa Anual de Actividades de la Subdirección Técnica. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D14301 	DEPARTAMENTO TÉCNICA NORTE 

224D 14302 	DEPARTAMENTO TÉCNICA SUR 

224D 14303 	DEPARTAMENTO TÉCNICA CENTRO 
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OBJETIVO 

Ejecutar y c. trolar las actividades técnicas inherentes a la dictaminación de asentamientos humanos sujetos a regularización de la tenencia de la tierra, realizar 
levantamient s topográficos de las colonias, predios y zonas contempladas en los programas, así como realizar el cálculo y dibujo de la cartografía y la gestión de 
los trámites e aprobación y autorización correspondientes. 

FUNCION S: 

Real' 	los levantamientos topográficos, cálculo y dibujo de cartografía y adecuaciones urbanas de las colonias en proceso de regularización de la 
tenenc a de la tierra, así como de las reservas territoriales propiedad del organismo. 

Ejecu .r, conjuntamente con las delegaciones regionales correspondientes, la programación de los trabajos técnicos y de cartografía a realizar 
anual -nte. 

Auxili en la elaboración de los estudios y dictámenes técnicos comprendidos dentro de los programas de regulación y regularización de la 
tenenc a de la tierra. 

Integ 	los expedientes cartográficos de las colonias en proceso de regularización y de la reserva territorial en el ámbito de su competencia. 

ldentif ar asentamientos humanos irregulares para proponer su incorporación al programa de trabajo. 

Ejecu r, con las instancias correspondientes, los trabajos técnicos necesarios en zonas con asentamientos humanos irregulares. 

Dar s uimiento a los trabajos técnicos en los inmuebles, conforme a los requerimientos del organismo. 

Propo cionar apoyo técnico a los Comités Municipales de Prevención y Control del Crecimiento Urbano, en el ámbito de su competencia. 

Repo r los avances del programa de trabajo establecido por la Subdirección Técnica, en el ámbito de su competencia. 

- Verific r que se cumpla con las medidas de control que permitan ubicar físicamente lotes, áreas de equipamiento urbano y zonas de servicio en 
colonia s en proceso de regularización de la tenencia de la tierra, de acuerdo a la normatividad establecida por la legislación en la materia. 

Auxili en las actividades que se realizan en las obras a cargo del organismo y verificar que cumplan con los lineamientos que señalen las 
especi caciones en los proyectos y presupuestos. 

- Elabo r y verificar las memorias descriptivas de los fraccionamientos autorizados por la Dirección General de Operación Urbana. 

Prese r los dictámenes técnicos sobre verificaciones e inspecciones de predios a convenir, adjudicar o intervenir por el organismo. 

- Aseso r e informar sobre las obras de inversión pública que realiza el organismo dentro de la región que tenga asignada. 

Anali r y proponer inmuebles aptos para el desarrollo urbano, susceptibles de ser utilizados para la reubicación de familias afectadas por obras, 
contin encias y casos especiales. 

- Elabo 	los estudios y proyectos tendientes a incorporar predios a la reserva territorial, a los programas de regularización de la tenencia de la 
tierra • que sean adecuados para el desarrollo urbano. 

- Elabo r los dictámenes técnicos referentes a las áreas de lotificación, equipamiento, donación y servicios de los predios en proceso de 
regula ización de la tenencia de la tierra, y para celebrar convenios. 

Real 	visitas de inspección y verificación de predios a regularizar, convenir, adjudicar, comprar o intervenir por el organismo dentro de la región 
asigna• a, con el propósito de elaborar los dictámenes técnicos correspondientes. 

Llevar < cabo la detección de asentamientos humanos irregulares por medio de la foto-identificación. 

Efectu r el registro, control y seguimiento a las obras de inversión pública desarrolladas por el organismo. 

Verifica r, conjuntamente con la delegación regional correspondiente, que los predios sujetos a regularizarse reúnan los requisitos jurídicos 
confo e a la normatividad vigente, para integrarlos a los expedientes técnicos. 

Real 	las adecuaciones y correcciones de la cartografía, conforme a la dictaminación que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

- Colab rar y apoyar en el proceso de autorización de la cartografía. 

Efectu r visitas de campo para elaborar adecuaciones y verificaciones a los levantamientos topográficos y a la cartografía. 

- Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1500 	COORDINACIÓN DE DELEGACIONES REGIONALES 

OBJETIV : 

Coordinar impulsar la promoción, difusión, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de regulación, regularización de la tenencia de la 
tierra y pre ención de los asentamientos humanos irregulares y de vivienda que estén a cargo de las delegaciones regionales, enfocados a la población de 
menores re ursos. 

FUNCIO ES: 

Coad var con las unidades administrativas del organismo, en las campañas de difusión, capacitación, gestión y promoción de las acciones y 
activid des del Instituto en cada una de las regiones y municipios de la entidad. 

Dirigi los programas de regulación, regularización del suelo y prevención de los asentamientos humanos irregulares en el territorio estatal, por 
medio de las delegaciones regionales. 

Repre entar al Instituto ante las autoridades jurisdiccionales administrativas, federales, estatales, municipales y ciudadanía, en el territorio de su 
comp encia. 

Coordinar y ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo, y de la Dirección General del Instituto, en materia de asentamientos humanos y tenencia 
de la t erra en la entidad. 

Mante er una coordinación permanente con las unidades administrativas del Instituto, que permita informar y proporcionar la normatividad vigente 
para agilizar la atención y trámite de los asuntos desarrollados en las delegaciones regionales. 
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Proponer a la Dirección General el programa anual de trabajo y proyectos que mejoren la operación de las delegaciones regionales, en razón de 

sus objetivos institucionales. 

Formular reportes e informes que le sean solicitados por la Dirección General y las unidades administrativas del Instituto, respecto a la operación 

de los programas y proyectos que realice el organismo. 

Supervisar el suministro y manejo de los recursos humanos y materiales asignados a cada delegación regional, cumpliendo los lineamientos 

establecidos por la Dirección de Administración y Finanzas. 

Coordinar y verificar el registro y control de la información cuantitativa y cualitativa que solicite h Dirección General y las unidades administrativas 

del instituto, relativo a las actividades que ejecutan las delegaciones regionales. 

Promover la participación de los H. Ayuntamientos, a través de las Delegaciones Regionales, para que de forma conjunta se colabore en la 

operación de los programas de este Instituto. 

Atender y dar seguimiento a las solicitudes y demandas ciudadanas que en materia de regularización de predios y programas de vivienda, sean 

recibidas por la Secretaria de Desarrollo Urbano. 

Verificar y supervisar la operación de las Delegaciones Regionales, vigilando el cumplimento de las metas programadas y, en su caso, implementar 

las medidas correctivas necesarias para alcanzar los objetivos. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224015100 
	

SUBCOORDINACIÓN ZONA NORTE, ORIENTE, PONIENTE Y SUR 

AL 

224015400 

OBJETIVO: 

Elaborar los programas y proyectos que permitan mejorar el funcionamiento de las delegaciones regionales, en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales del organismo. 

FUNCIONES: 

Establecer acciones de organización con las comunidades, para contar con su participación en la ordenación de asentamientos humanos irregulares. 

Coordinar los programas y proyectos establecidos en la zona de su competencia, cumpliendo con los lineamientos que determine la Dirección 

General. 

Verificar que el suministro y manejo de los recursos humanos y materiales asignados a cada delegación regional, cumplan con los lineamientos 

establecidos por la Dirección de Administración y Finanzas. 

Verificar que las delegaciones regionales incorporen la información cuantitativa y cualitativa a los sistemas de información que soliciten las unidades 

administrativas del Instituto. 

Supervisar la prestación de servicios en las delegaciones regionales respectivas, bajo criterios de homogeneidad y puntualidad. 

Coordinar los eventos de entregas de títulos de propiedad. 

Verificar la participación de las delegaciones regicnales en el Comité de Prevención y Control del Crecimiento del Desarrollo Urbano en sus 

respectivas zonas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 1 5010 
	

DELEGACIÓN REGIONAL ATLACOMULCO 

224015014 
	

DELEGACIÓN REGIONAL ZUMPANGO 

224DI5018 
	

DELEGACIÓN REGIONAL ECATEPEC 

224015022 
	

DELEGACIÓN REGIONAL CUAUTITLÁN IZCALLI 

224015026 
	

DELEGACIÓN REGIONAL NAUCALPAN 

224015030 
	

DELEGACIÓN REGIONAL TOLUCA 

2241)15034 
	

DELEGACIÓN REGIONAL TEXCOCO 

224D1503.:, 	DELEGACIÓN REGIONAL VALLE DE BRAVO 

224015042 
	

DELEGACIÓN REGIONAL NEZAHUALCÓYOTL 

224D 15046 
	

DELEGACIÓN REGIONAL AMECAMECA 

2241)15050 
	

DELEGACIÓN REGIONAL IXTAPAN DE LA SAL 

224015054 
	

DELEGACIÓN REGIONAL TEJUPILCO 

OBJETIVO: 

Ejecutar y controlar los programas de trabajo y proyectos del Instituto, conforme a las disposiciones que emita la Dirección General, coordinando las 

actividades de las unidades administrativas bajo su cargo, que permitan alcanzar los objetivos de regulación de los asentamientos humanos, regularización 

de la tenencia de la tierra y el desarrollo de acciones de vivienda en la región de su jurisdicción. 
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FUNCIO ES: 

- Revisa , verificar e inspeccionar la documentación o peticiones recibidas y someterlas por conducto de la Coordinación de Delegaciones Regionales 
a las u idades administrativas del Instituto, para que éstas emitan su autorización u opinión, de acuerdo a sus atribuciones. 

Ope 	en su región los programas y proyectos del Instituto, cumpliendo con la normatividad vigente en la materia, así como con los lineamientos 
que d= ermine la Dirección General y unidades administrativas que tengan facultades normativas. 

Repre entar al Instituto dentro de su circunscripción, en las acciones y trámites en materia de suelo y vivienda social. 

Coor nar la recepción y resolución de las peticiones de la ciudadanía, que se encuentren dentro de su demarcación, en los plazos y términos 
establ cidos en los lineamientos y reglas de operación de cada programa. 

Prom er y ejecutar acciones de organización de la comunidad, para facilitar su participación en la ordenación de asentamientos humanos 
irregul res y el desarrollo de acciones de vivienda social. 

- Reali .r campañas de promoción y difusión de los servicios que presta el Instituto, conforme a los lineamientos que establezca la Dirección 
Gener I. 

- Colab rar para que los inventarios de reserva territorial se mantengan actualizados, para brindar los apoyos y proporcionar la información que 
para e efecto sea requerida. 

- Incor rar a los sistemas de información del Instituto, los datos sustantivos de los beneficiarios de las acciones y de las operaciones del Instituto, 
según a región de su competencia. 

Elabo r y presentar a la Coordinación de Delegaciones Regionales, los informes que le sean requeridos respecto a las acciones realizadas y los 
avanc en los programas. 

- Resgu rdar y custodiar los expedientes relativos al ejercicio de las facultades que tiene encomendadas en materia de suelo y vivienda en la 
jurisdi ción de su competencia. 

- Integr r el anteproyecto de su programa de presupuesto anual y, en su caso, solicitar las modificaciones que correspondan a la Coordinación de 
Delegaciones Regionales. 

Admir4strar los recursos humanos, materiales y financieros que tiene asignados, así como los servicios informáticos, jurídicos, de apoyo 
administrativo y de prevención en la región de su competencia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D150 I 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ATLACOMULCO 

224D150 5 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ZUMPANGO 

224D150 9 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO ECATEPEC 

224D150 3 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CUAUTITLÁN IZCALLI 

224D150 7 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NAUCALPAN 

224D150 I 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO TOLUCA 

224D150 5 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO TEXCOCO 

224D150 9 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO VALLE DE BRAVO 

224D1503 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NEZAHUALCÓYOTL 

224D1507 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO AMECAMECA 

224D 150 1 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO IXTAPAN DE LA SAL 

224D150 5 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO TEJUPILCO 

OBJETIV 

Gestionar, amitar, coordinar y dar seguimiento a las actividades administrativas de la Delegación Regional, a fin de hacer eficiente el control y uso de 
los recurso humanos, financieros y materiales de la misma. 

FUNCIONES: 

- Coadyuvar en la elaboración del programa anual de actividades de la delegación regional, en los aspectos presupuestales necesarios para el 
desarrollo del mismo. 

Establecer los mecanismos necesarios para la integración y depuración de la cartera de contratación. 

Establecer los controles que se requieran para el adecuado manejo de los acervos documentales de la delegación. 

Llevar los asuntos que en materia administrativa solicite la delegación regional. 

Cumplir con las disposiciones contractuales que se establezcan entre los trabajadores y el organismo. 

lmplan r medidas tendientes a racionalizar el uso de los servicios de mantenimiento de bienes, mensajería, transportes, fotocopiado, teléfono, 
gasolinalubricantes y energía eléctrica en la delegación de su adscripción. 

Mantener actualizado el inventario de bienes muebles y equipo, así como los resguardos respectivos. 

- Gestioryar y racionalizar el abastecimiento de papelería y artículos de oficina requeridos para el funcionamiento de la delegación regional. 

Tramity ante los Departamentos de Recursos Materiales y de Servicios Generales, los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
instalaciones y equipo que requiera la delegación regional. 
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- Mantener actualizado el control y registro de la reserva territorial, de acuerdo con las políticas establecidas por la Dirección de Promoción y 
Fomento a la Vivienda. 

- Verificar el cumplimiento eficiente de los procedimientos de cobro, registro y control de los ingresos captados en las delegaciones regionales. 

Controlar y suministrar los recursos para gastos de operación, conforme a las políticas establecidas para el manejo del fondo revolvente. 

Controlar los movimientos administrativos del personal en lo relativo a incidencias de cada servidor público adscrito a la Delegación Regional. 

Tramitar ante el Departamento de Control de la Cartera las formas valoradas requeridas para el cobro y contratación de los servicios que presta la 
Delegación Regional. 

Informar al Departamento de Control de la Cartera, a través de reportes semanales y mensuales los movimientos de cobro, registro y control de 
ingresos de la Delegación Regional. 

Recabar y difundir los Programas de Promoción y Fomento a la Vivienda para el proceso de recopilación de información que sea requerida para la 
aprobación de las acciones que realice el Instituto en materia de vivienda. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D15012 	DEPARTAMENTO JURÍDICO ATLACOMULCO 

224D I 5016 	DEPARTAMENTO JURÍDICO ZUMPANGO 

224D15020 	DEPARTAMENTO JURÍDICO ECATEPEC 

224D 15024 	DEPARTAMENTO JURÍDICO CUAUTITLÁN IZCALLI 

224D15028 	DEPARTAMENTO JURÍDICO NAUCALPAN 

224D15032 	DEPARTAMENTO JURÍDICO TOLUCA 

224D15036 	DEPARTAMENTO JURÍDICO TEXCOCO 

224D15040 	DEPARTAMENTO JURÍDICO VALLE DE BRAVO 

224DI5044 	DEPARTAMENTO JURÍDICO NEZAHUALCÓYOTL 

224D 15048 	DEPARTAMENTO JURÍDICO AMECAMECA 

224D15052 	DEPARTAMENTO JURÍDICO IXTAPAN DE LA SAL 

224D 15056 	DEPARTAMENTO JURÍDICO TEJUPILCO 

OBJETIVO: 

Ejecutar, controlar y desarrollar los programas de trabajo con estricto apego a los ordenamientos jurídicos vigentes y aplicables en materia de regulación 
y regularización de la tenencia de la tierra. 

FUNCIONES: 

Promover en su jurisdicción la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, mediante la escrituración de los predios irregulares. 

Analizar e integrar la información referente a las áreas susceptibles de expropiar, convenir, adjudicar o comprar, emitiendo el diagnóstico respecto a 
la vía legal correspondiente. 

- Elaborar los proyectos de cesión de derechos de predios cuando exista un convenio de regularización de la tenencia de la tierra. 

Elaborar los estudios jurídicos para regularizar la tenencia de la tierra como producto de un convenio. 

Regularizar el patrimonio de bienes inmuebles de los municipios de su jurisdicción, como son escuelas, mercados, centros de salud, entre otros y 
todos aquellos que se encuentren en situación irregular. 

- Ejecutar los programas de escrituración en su zona, conforme a la normatividad vigente en la materia. 

Recibir y atender a grupos, líderes y representantes populares que demanden la regularización de la tenencia de la tierra. 

Apoyar, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, en los asuntos referentes a la regularización de programas especiales 
y asentamientos irregulares. 

Asistir en representación del delegado regional a las reuniones de trabajo convocadas por la Dirección Jurídica. 

- Efectuar la integración y seguimiento de los acuerdos que en materia jurídica solicite el delegado regional. 

Promover, contestar y formular demandas en los juzgados civil, penal o administrativo en los que sea parte la delegación regional. 

- Coordinar la elaboración de los reportes e informes de trabajo requeridos por las unidades normativas del organismo. 

- Supervisar y verificar que el proceso de inmatriculación administrativa y judicial se lleve a cabo conforme al orden legal vigente. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D15013 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN ATLACOMULCO 

224D15017 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN ZUMPANGO 

224D15021 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN ECATEPEC 

224D15025 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN CUAUTITLÁN IZCALLI 
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224DI5029 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN NAUCALPAN 

224DI5033 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN TOLUCA 

224015037 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN TEXCOCO 

224D1504 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN VALLE DE BRAVO 

224D1504 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN NEZAHUALCÓYOTL 

224D1504 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN AMECAMECA 

224D1505 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN IXTAPAN DE LA SAL 

224D1505 	DEPARTAMENTOS DE PREVENCIÓN TEJUPILCO 

OBJETIV 

Ejecutar y 

Dirección 

establecimi  

    

 

• 

  

   

ntrolar los programas de desarrollo urbano en su jurisdicción, apegándose a las disposiciones legales aplicables y a las que establezca la 

neral, así como realizar las acciones encaminadas a prevenir y controlar conjuntamente con autoridades federales, estatales y municipales el 

to de asentamientos irregulares. 

•• 

e- 

   

FUNCIO ES: 

— Promo 

human 

r y ejecutar conjuntamente con autoridades federales, estatales y municipales las medidas de detección y prevención de asentamientos 

irregulares, conforme a las normas y políticas vigentes en la materia. 

Promo -r la integración de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia de los Asentamientos Humanos, así como reuniones con representantes de 

colono a efecto de establecer medidas correctivas de regularización de la tenencia de la tierra y prevención del crecimiento urbano. 

— Estable er coordinación con dependencias federales y estatales, así como con autoridades municipales, a efecto de realizar jornadas de trabajo y 
campaña de promoción sobre los beneficios de la regularización de la tenencia de la tierra en la jurisdicción de su competencia. 

— Desarr llar estudios socioeconómicos, censos, informes, solicitudes de regularización y demás relacionadas con las actividades de prevención. 

Participa en los estudios tendientes a incorporar predios a la reserva territorial y en los proyectos de desarrollo urbano. 

— Recaba información y remitir a la Dirección Jurídica, referente a los fraccionadores ilegales, invasores y demás agentes promotores de la 

irregula idad. 

— Realiza estudios censales que permitan conocer y canalizar las demandas de suelo y de regularización de la tierra en su jurisdicción. 

Integrar y sistematizar la información referente a la problemática de la tenencia de la tierra y uso del suelo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

22401600 	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y FOMENTO A LA VIVIENDA 

OBJETIV I : 

Formular, e -cutar y controlar programas operativos, proyectos específicos, estrategias y líneas de acción que impulsen la coordinación y participación de 

los agentes que intervienen en el fomento y producción de vivienda social en la entidad, a través de acciones de construcción, mejoramiento y entrega de 

paquetes d= materiales para la ampliación, regeneración y rehabilitación de casas habitación y fraccionamientos; así como la adquisición, enajenación y 

aprovecha ento del patrimonio inmobiliario del Instituto para beneficiar a las familias de bajos ingresos económicos. 

FUNCIO ES: 

— Identifi r las características del déficit de vivienda en la entidad y fomentar la producción de vivienda social necesaria, a través de acciones de 

constr ción, mejoramiento, regeneración y rehabilitación de casas habitación y fraccionamientos, que permitan abatir los rezagos en la materia. 

Manten -r coordinación y vinculación permanentes con instituciones de vivienda a nivel nacional e internacional, que permita proponer proyectos, 

progra as y modelos de vivienda social, tales como fraccionamientos, conjuntos urbanos, desarrollo social progresivo, mejoramiento integral de 
barrios mejora en fase vivienda. 

Impuls el desarrollo de vivienda social en la entidad, a través de convenios y trabajos conjuntos con organizaciones internacionales, organismos 
colegia os, universidades y cámaras afines a la vivienda y construcción. 

Colabo .r con organismos federales, estatales y municipales, así como con instituciones públicas, privadas y sociales, en la elaboración de 
metod logias de construcción, urbanización y evaluación, y de mecanismos orientados a reducir costos, aumentar la calidad e incrementar la 
produc ión de vivienda social en la entidad. 

— Asesor r a promotores y constructores de vivienda, así como a autoridades locales, sobre los aspectos normativos y técnicos requeridos en la 
produc ión de vivienda, derivados del Código Administrativo del Estado de México y sus Reglamentos. 

Desarr llar propuestas de modificación, reformas y adiciones al marco jurídico existente en materia de vivienda social, así como plantear las políticas 
y requi itos sociales y técnicos para la formulación y concurrencia de reglas de operación en la promoción y fomento de la vivienda. 

— Promo er en coordinación con la Dirección Jurídica y, en su caso, con la Dirección de Administración del Suelo, la instrumentación o simplificación 
de las 	es jurídicas, aplicables en materia de vivienda. 

— Propon -r las acciones de apoyo a la vivienda, así como los lugares más indicados para realizarlas, con base en el registro, análisis, clasificación y 
cuantifi ación de la demanda que se reciba en el Instituto. 

— Coordi ar las acciones de asesoría, operación y evaluación de los programas de vivienda, para que éstos se ejecuten en los plazos establecidos y 
c Dnfor e a las reglas y lineamientos que se determinen para el desarrollo de cada programa. 

Organi r la demanda de vivienda para grupos afines en cuanto a ingresos personales, ubicación geográfica y requerimientos para promover la 

produc ión y oferta de vivienda social en la entidad con bajo costo, en coordinación con los sectores público, social y privado. 
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Coordinar el establecimiento de mecanismos para verificar y dar seguimiento a la demanda de vivienda que canalice el Instituto a los promotores y 
constructores de vivienda, cuyos conjuntos urbanos hayan sido convenidos para su incorporación a los programas de vivienda del Instituto. 

Establecer un sistema de verificación al cumplimiento de los convenios que celebre el Instituto con desarrolladores de vivienda. 

- Fomentar, controlar y dar seguimiento a las asociaciones y fondos de fomento a la vivienda, así como otras formas contractuales que tengan como 
fin la producción o mejoramiento de vivienda. 

Atender y dar seguimiento a las peticiones de las organizaciones sociales, mediante la integración de expedientes técnicos de proyectos de vivienda 
para ser desarrollados con recursos crediticios y solicitar el dictamen correspondiente de las unidades administrativas del instituto, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Plantear las necesidades de suelo para los programas de vivienda y considerar su inclusión en la elaboración del programa anual de adquisiciones, 
aprovechamiento y enajenación del patrimonio inmobiliario, así como la formulación de nuevos programas que permitan la creación de reservas de 
suelo para vivienda social. 

- Integrar y mantener actualizada la información sobre el patrimonio inmobiliario del Instituto, sobre su situación física, administrativa y jurídica. 

Dirigir los estudios para la constitución de reservas territoriales y la adquisición de terrenos para la ejecución de programas de vivienda social. 

- Integrar y mantener actualizado el catálogo de la reserva territorial patrimonio del Instituto, en el cual se señale su situación física, administrativa y 
jurídica; y realizar mensualmente conciliaciones con los registros contables. 

- Gestionar la condonación, exención o reducción de impuestos, derechos, aportaciones y, en general, contribuciones fiscales, relacionadas con la 
propiedad o con el patrimonio inmobiliario. 

- Coordinar y supervisar que se ejecute, ejerza y observe el Derecho de Tanto, vigente en el Estado de México, sobre los inmuebles de régimen social 

que se oferten en la entidad. 

- Aplicar los lineamientos y procedimientos establecidos en el marco del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones del 
Instituto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 16100 	SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO A LA VIVIENDA 

OBJETIVO: 

Generar y promover programas que impulsen el fomento y producción de vivienda en la entidad, además de evaluar el aprovechamiento inmobiliario de 
predios, propiedad del Gobierno del Estado de México y realizar los trámites y acciones tendientes a simplificar, desregular y desgravar los procesos de 

producción de vivienda. 

FUNCIONES: 

- Identificar las características del déficit de vivienda en la entidad y fomentar la producción de vivienda necesaria para abatirlo. 

- Diseñar y actualizar mecanismos de gestión en apoyo a la producción de vivienda y la obtención de créditos. 

- Identificar los requerimientos de gestión para fomentar la promoción y producción de vivienda en la entidad. 

- Coordinar los alcances, características y objetivos sociales de los proyectos especiales de desarrollo habitacional, en predios propiedad del Instituto. 

Proponer los criterios de inversión y comercialización de los productos inmobiliarios a generar con los proyectos especiales de desarrollo 
habitacional institucional y la difusión de los mismos. 

Apoyar con asesorías a los promotores de vivienda, municipios y a la población que lo requiera, en aspectos normativos y técnicos ante las 
autoridades gubernamentales e instituciones financieras para fomentar la producción de vivienda. 

Emitir su opinión con respecto a los convenios de colaboración que celebre el Instituto en materia de asistencia técnica y elaboración de estudios 
específicos de vivienda con organismos internacionales, nacionales, estatales y municipales, así como con los sectores público, social y privado. 

- Controlar y dar seguimiento a las asociaciones y fondos de fomento a la vivienda, así como otras formas contractuales que tengan como fin la 
producción o mejoramiento de vivienda. 

Proponer el desarrollo de estudios en materia de vivienda. 

Proponer mecanismos que fomenten insumos básicos, tales como: crédito, materiales de construcción, mano de obra y tecnología. 

- Asesorar a los desarrolladores y a los ayuntamientos, en aspectos normativos y técnicos a fin de fomentar la producción de vivienda. 

Proponer aspectos relativos a la reducción de trámites y acciones tendientes a simplificar, desregular y desgravar los procesos de producción de 
vivienda. 

Realizar el seguimiento sobre el comportamiento del mercado de la vivienda. 

- Asesorar y supervisar el desarrollo de los estudios que en materia de vivienda sean autorizados para realizarse. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D16101 	DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO: 

Promover y controlar que la ejecución de los programas de vivienda con instituciones públicas y privadas se desarrollen en los términos convenidos, y en 
congruencia con el Programa Estatal de Vivienda. 

FUNCIONES: 

— Emitir su opinión sobre el aprovechamiento de predios propiedad del Instituto, a efecto de incrementar la producción masiva de vivienda mediante 
esquemas de desarrollo habitacional. 
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Proporcionar información y asesorar a las Delegaciones Regionales del Instituto, con respecto a los programas de vivienda que éste lleve a cabo. 

Dar seguimiento al desarrollo de los programas de vivienda, recomendando a las instancias ejecutoras que los mismos cumplan con los 

procedimientos administrativos y jurídicos establecidos. 

- Participar en el diseño de convenios de colaboración que celebre el Instituto para la edificación y promoción de vivienda con promotores privados, 

así como verificar el cumplimiento a los acuerdos derivados de los mismos. 

- Verifica y controlar el avance de la promoción de la vivienda, cuyos conjuntos urbanos hayan sido convenidos, para ser incorporados en los 

progra as de vivienda del Instituto. 

Particip r en la formulación de las reglas de operación de los programas de vivienda que sean promovidos por el Instituto. 

Particip r en la elaboración de estudios técnicos, administrativos y financieros en materia de vivienda asequible y económica, que considere la oferta 
de vivie da en el Estado de México. 

Coordi ar y supervisar la integración de los informes de actividades realizadas por la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda, para ser 
propor ionados en los términos y plazos que sean determinados por las instancias solicitantes. 

— Realiza las acciones de coordinación con instancias públicas y privadas para la planeación y ejecución de los programas de vivienda. 

- Particip r en la concertación con otras instancias para promover la celebración de convenios de coordinación, a través del análisis de funciones, 
responsa bilidades y términos de acuerdos, que se requieran establecer para la ejecución de programas de vivienda. 

Coordi ar las asesorías para la integración de expedientes de solicitantes y beneficiarios de apoyos de vivienda, de acuerdo con la normatividad 
aplicabl 

Sistema izar la información de acciones de vivienda ejecutadas, con el objeto de contar con un registro único de beneficiarios por cada ejercicio 
presupu stal. 

— Ejecuta los mecanismos de seguimiento y control de los planes y programas autorizados al Instituto, con la finalidad de medir el grado de 
cumpli lento, impacto y cobertura. 

Manten r un registro y control sobre el otorgamiento de créditos, recuperación y revolvencia, así como del avance físico y financiero de las metas 
de vivie da que sean programadas. 

Desarr•lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1610 • 	DEPARTAMENTO DE MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA 

OBJETIV • 

Proponer m canismos de gestión y apoyo a la producción y mejoramiento de vivienda social en el Estado de México, para que la población que lo 

requiera, ac da sin distingo de género y de manera progresiva a una vivienda digna y decorosa en los ámbitos urbano y rural. 

FUNCION S: 

Recabar y analizar información relacionada con el inventario habitacional en el Estado de México. 

Propon -r acciones para fomentar programas de mejoramiento de vivienda, de manera coordinada con los organismos nacionales, estatales y 

municip les de vivienda, así como con los sectores público, social y privado que permitan reducir el deterioro habitacional en el Estado de México. 

Analizar y proponer en los términos de la legislación vigente, las acciones en materia de mejoramiento de vivienda. 

Registra , analizar, clasificar y cuantificar la demanda de materiales para mejoramiento de la vivienda que es solicitada al Instituto. 

Propon los esquemas y proyectos de acciones a realizar así como los lugares para su aplicación, dentro del programa de mejoramiento de la 
vivienda a partir del análisis de la demanda de apoyo recibida en el Instituto. 

Dar seg imiento a la gestión y autorización de acciones, así como participar en la coordinación y control de la ejecución de las mismas. 

Asesora a las delegaciones regionales en el proceso de recopilación de la información que sea requerida para la comprobación de la entrega de las 
acciones que realice el Instituto, tales como beneficiarios, identificación, cédulas de estudios socioeconómicos, etc. 

— Elabora las propuestas de adquisición de materiales para acciones del programa de mejoramiento de la vivienda y tramitar ante el área 

administ tiva correspondiente la adquisición de los mismos, vigilando que durante el proceso de licitación y compra se cumpla con la cantidad y 
especific ciones requeridas. 

Revisar validar la integración de expedientes de acciones de solicitudes y beneficiarios de apoyos de mejoramiento de la vivienda y vivienda 
progresi a, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Realizar I registro de beneficiarios de acciones de vivienda progresiva y mejoramiento de la vivienda, derivados de programas ejecutados por el 
IMEVIS n cada ejercicio presupuestal. 

Desarro lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D16103 
	

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y OFERTA DE MATERIALES 

OBJETIVO 

Proponer ac iones de fomento a la construcción y mejoramiento de vivienda asequible y de calidad, proponiendo el uso de nuevas tecnologías que 
permitan la r ducción de costos. 

FUNCION S: 

— Formula propuestas de proyectos de programas sociales de vivienda, buscando incidir en sus insumos básicos: crédito, materiales de construcción, 
mano de obra y tecnología. 
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Recabar y difundir información a los desarrolladores, a fin de fomentar la construcción de vivienda y estar en condiciones de dotar a la población de 

escasos recursos de una vivienda con calidad. 

Generar información técnica-financiera para asesorar a los municipios en la aplicación de sus programas de vivienda, a fin de garantizar la calidad de 

la vivienda, la conservación o mejoramiento de su entorno urbano y propiciar un crecimiento ordenado. 

Coadyuvar con los organismos de vivienda nacionales, estatales y municipales que normen la calidad de los materiales, productos, procesos y 
sistemas para la construcción de vivienda y su financiamiento. 

Generar la información sobre esquemas financieros para atender la demanda de vivienda a través de las delegaciones regionales. 

Recabar información sobre oferta de vivienda y su financiamiento, para difundirla a la población a través de las delegaciones regionales. 

Proponer mecanismos para simplificar, desregular y desgravar los procesos de producción de vivienda. 

Integrar un banco de información relacionado con las normas y lineamientos básicos, así como de sistemas y procedimientos de construcción para el 

mejoramiento de la vivienda en la entidad. 

Establecer coordinación con organizaciones no gubernamentales, para analizar y formular los proyectos de vivienda con aplicación de nuevas 

tecnologías. 

Establecer acciones de coordinación con instancias federales que otorguen financiamiento bajo el esquema de subsidio o crédito, aplicables a los 

diferentes programas de vivienda que lleve a cabo el IMEVIS. 

Realizar el registro informático de solicitantes de subsidios federales que serán beneficiarios de apoyos de vivienda por parte del IMEVIS. 

Revisar y validar la integración de expedientes de solicitantes de apoyo para vivienda, cuyo esquema comprenda la gestión de subsidios federales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D16200 
	

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES PARA PROGRAMAS DE VIVIENDA 

OBJETIVO: 

Coordinar e integrar acciones de apoyo a grupos sociales y familias de bajos ingresos económicos para que, en razón a su capacidad de pago, puedan 

adquirir un lote habitacional de bajo costo y con factibilidad de servicios, así como integrarlos a los distintos programas de vivienda social del Instituto. 

FUNCIONES: 

Recibir, analizar, atender y registrar las solicitudes de apoyo, de asesoría u orientación que presenten por escrito, personalmente o por teléfono, los 

grupos sociales o sus representantes, vinculadas con los programas que opera el Instituto. 

Analizar y cuantificar los montos de las solicitudes de apoyo de los grupos sociales sobre los programas que opera el Instituto. 

Proponer a los grupos sociales que lo demanden, el aprovechamiento del programa de mejoramiento habitacional, a través de los recursos 

provenientes de los fondos económicos establecidos para ello. 

Proponer los proyectos de programas sociales de vivienda para atender las demandas de los grupos y núcleos sociales más débiles económicamente, 

que sufren de marginación social o que se encuentran en extrema pobreza. 

Formular y promover programas específicos de vivienda para impulsar la autoconstrucción dirigida de vivienda, procurando la participación de las 

organizaciones sociales para motivar su creatividad y capacidad de autogestión en la producción de vivienda. 

Coordinar las acciones de seguimiento respecto a las demandas sociales de vivienda, presentadas por grupos sociales al Ejecutivo Estatal, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y a la Dirección General del Instituto. 

Integrar y evaluar social y técnicamente los expedientes de proyectos de vivienda para organizaciones sociales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D16201 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA SOCIAL 

OBJETIVO: 

Formular, promover, ejecutar y controlar los programas de vivienda social que sean necesarios, a través de la construcción, mejoramiento, regeneración 

y rehabilitación, con el propósito de abatir el rezago habitacional en el Estado. 

FUNCIONES: 

Realizar las acciones de seguimiento respecto a las demandas sociales de vivienda, presentadas al Ejecutivo Estatal, a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y a la Dirección General del Instituto. 

Desarrollar los proyectos de programas sociales de vivienda para atender las demandas de los grupos y núcleos sociales más débiles 
económicamente, que sufren de marginación social o que se encuentran en extrema pobreza. 

Llevar a cabo la promoción de programas específicos de vivienda para impulsar la autoconstrucción dirigida de vivienda, procurando lá participación 
de las organizaciones sociales para motivar su creatividad y capacidad de autogestión en la producción de vivienda. 

Integrar y evaluar, técnica y socialmente, los expedientes de los proyectos de vivienda para organizaciones sociales. 

Mantener un registro y control de información sobre los predios que forman parte del Instituto, factibles de aprovecharse en proyectos de 
vivienda, de acuerdo a la demanda registrada. 

Controlar y ejecutar los programas específicos de vivienda para atender a personas con capacidades diferentes, procurando que se realicen las 
adaptaciones que garanticen su seguridad, confort y posibilidad de incorporación al núcleo familiar y entorno social. 

Aplicar los programas emergentes de vivienda que permitan dar respuesta oportuna a contingencias sociales que deba atender el Instituto por 

instrucciones del Ejecutivo Estatal. 
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- Inspe lanar los avances físico-financieros de los programas de vivienda social, para verificar la construcción, mejoramiento, rehabilitación y 
regen ración de la casa-habitación. 

Coor finar y canalizar a las áreas competentes los asuntos que se reciban de parte de los grupos sociales para su atención, dándoles seguimiento 
hasta u conclusión e informe a los interesados. 

- Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1630 SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE RESERVA TERRITORIAL 

OBJETIVO : 

Programar, coordinar y controlar los proyectos y acciones destinadas a buscar el óptimo aprovechamiento de los bienes inmuebles propiedad del 
IMEVIS, mediante la implantación de mecanismos que faciliten su administración, registro, adquisición, comercialización y seguimiento, dirigidas hacia los 

fines social 	del Instituto. 

FUNCIO ES: 

- Establ cer los mecanismos de control, operación y seguimiento que permitan optimizar los procesos y faciliten la toma de decisiones relativas a la 
rese < territorial del Instituto. 

- Anal' r y validar, en conjunto con las áreas jurídica y técnica la documentación que dé sustento jurídico-técnico a la adquisición de suelo apto para 
vivien a, que se pueda destinar como reserva territorial para su incorporación al patrimonio del Instituto. 

Manto er organizada y actualizada la documentación jurídica, técnica y administrativa que ampara la propiedad del patrimonio inmobiliario del 
Instit o. 

- Prop er las posibles alternativas de solución derivadas de los diagnósticos, así como establecer las medidas preventivas y correctivas de las 
problemáticas que presentan los inmuebles patrimonio del Instituto. 

Coad uvar en el registro del patrimonio inmobiliario que conforma la reserva territorial, para su aplicación en los estados financieros, así como en 
el inv= tarjo de bienes inmuebles del Gobierno del Estado de México. 

Supe isar y verificar que se lleven a cabo las conciliaciones de los saldos en los registros de las delegaciones regionales, los estados financieros y 
establ cer las medidas correctivas para que los saldos concuerden con su estado real. 

Prop•er a la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda, con base en el inventario del patrimonio inmobiliario, el programa anual de 
adqui•ciones y enajenaciones. 

- Coad uvar con el área financiera en la administración del fondo revolvente etiquetado para la compra y adquisición de reserva territorial. 

- Revis y validar las solicitudes para la adquisición de reserva territorial con recursos financieros derivados del fondo revolvente, que serán 
some das a la autorización del Consejo Directivo. 

Coor finar los recorridos a los inmuebles que forman parte del patrimonio, identificando con ello su estado actual y sus posibles problemáticas. 

- Gesti nar la tramitación de avalúos de aquellos predios que lo ameriten, en concordancia con los fines del Instituto. 

- Propoier los lineamientos, políticas y normas de operación, así como los procedimientos que se deriven para optimizar el manejo, control y 
come cialización del patrimonio inmobiliario. 

- Integ r los expedientes para la adquisición y enajenación de inmuebles, que serán presentados al Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones del Instituto, para su dictamen. 

- Promover la comercialización de inmuebles y evaluar las ofertas para determinar el mejor postor para una posible enajenación. 

- 	

Prop er predios con factibilidad de adquisición aptos para vivienda que puedan formar parte de la reserva territorial del Instituto; con la finalidad 
de qu= la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda presente el dictamen que favorezca su incorporación. 

- Coor' finar y verificar el registro de la demanda individual de suelo y vivienda, para proponer alternativas que contribuyan a su atención, procurando 
que s n acordes a las condiciones socioeconómicas de la población que la requiere. 

- Supe isar que se lleve a cabo el análisis de las ofertas de inmuebles de régimen social, para que se ejecute y ejerza el derecho de preferencia al 
Tanto que tiene el Estado de México. 

Coor finar la ejecución de los procesos de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones que realiza el Instituto. 

Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1630 DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO INMOBILIARIO 

OBJETIV O : 

Preservar I •s bienes inmuebles que forman parte del inventario inmobiliario del Instituto, mediante la instrumentación de acciones y mecanismos de 
supervisión resguardo, contribuyendo con ello, a la salvaguarda de los mismos, en consecución con los fines sociales del IMEVIS. 

FUNCIO ES: 

- Partic •ar en la desincorporación, entrega y recepción material de predios, con base en la normatividad vigente, como resultado del proceso de 
adqui ciones y enajenaciones. 

Ubica los predios con factibilidad de adquisición, integrando la documentación e informes que den sustento a la toma de decisiones, con respecto 
a su posible adquisición. 

Prop er mecanismos y dar seguimiento a las acciones para la salvaguarda del patrimonio inmobiliario, que desarrollan las Delegaciones Regionales 
y áre competentes. 

- Partic ar en la revisión y análisis del estado que guardan los inmuebles del patrimonio y de aquellos susceptibles de adquisición e incorporación, 
para terminar de acuerdo a sus condiciones físicas y de disponibilidad, la factibilidad para ser dispuestos en los programas de vivienda, además, de 
emiti informes relativos a la situación técnica y física que éstos presenten. 
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Formular el Programa de Preservación y Vigilancia del Inventario Inmobiliario, así como la programación anual de reuniones de trabajo para evaluar 
las condiciones en que se encuentran los bienes inmuebles en custodia de las Delegaciones Regionales, dando seguimiento a los acuerdos y 
compromisos suscritos. 

- Gestionar ante las instancias correspondientes las actividades técnicas relativas a la delimitación e identificación de inmuebles vinculados a los 
programas del Instituto. 

- Vigilar e informar sobre acciones de salvaguarda y supervisión del inventario inmobiliario y de las actividades del prestador del servicio de vigilancia. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224016302 	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA RESERVA 

OBJETIVO: 

Controlar y verificar físicamente el estado que guardan los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio del Instituto, así como investigar, ubicar y 
evaluar la posible adquisición de predios aptos para vivienda que permitan mantener el inventario de suelo destinado a los fines sociales del Instituto. 

FUNCIONES: 

Analizar el estado que guarda el inventario inmobiliario para proponer alternativas de solución. 

- Coadyuvar en los estudios y proyectos encaminados a la obtención de recursos y apoyos financieros con instancias públicas y privadas, para la 
adquisición de reserva territorial, así como ejercer el Derecho de Tanto que tiene el Gobierno del Estado. 

Promover y ejecutar los procedimientos administrativos que afectan el patrimonio inmobiliario del Instituto. 

- Integrar y resguardar el soporte documental jurídico, técnico y administrativo que dá sustento al dominio y propiedad de los predios que 
conforman el inventario inmobiliario del Instituto, así como efectuar los trámites ante las autoridades competentes para mantener actualizados los 
expedientes y documentos de cada inmueble. 

Concentrar y formular los informes y reportes relativos a los movimientos que presenta el inventario inmobiliario, en un periodo determinado, 
para su actualización, además, de las estadísticas y tendencias que éste presenta conforme al programa de trabajo de la Subdirección. 

- Realizar, en coordinación con el Departamento de Patrimonio Inmobiliario el estudio, investigación y análisis, con la finalidad de proponer 
alternativas de solución a los inmuebles que presenten situaciones críticas que impidan su uso y aprovechamiento. 

Participar con las diversas áreas del Instituto y con instancias municipales, estatales y federales, en acciones dirigidas a la depuración, regularización 
y actualización del valor de los inmuebles que lo ameriten. 

- Participar en la formulación del Programa de Trabajo de la Subdirección de Control de Reserva Territorial, dando prioridad a las acciones 
estratégicas que coadyuven al óptimo aprovechamiento del inventario inmobiliario. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224016303 	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES INMUEBLES 

OBJETIVO: 

Ejecutar y dar seguimiento a las acciones de comercialización de los bienes inmuebles propiedad del Instituto, con la finalidad de brindar apoyo a la 
población en situación de riesgo, marginación o vulnerabilidad y pobreza, para que en función de las políticas de venta autorizadas, puedan adquirir un 
lote, pie de casa o inmueble destinado a la vivienda social. 

FUNCIONES: 

Verificar que se integre la documentación necesaria para la adquisición y enajenación de los inmuebles patrimonio del Instituto, que serán 
presentados al Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones, para su dictaminación. 

Coadyuvar en la elaboración y actualización del inventario de manera mensual, respecto a los actos de comercialización de los predios. 

- Proponer las políticas de venta y reglas de operación para enajenar los bienes inmuebles propiedad del Instituto, así como solicitar al Departamento 
de Control de la Reserva, mantener actualizados los avalúos y rangos de valor, en cumplimiento a la normatividad en la materia. 

- Realizar y promover un plan de adquisición y enajenación de inmuebles. 

- Examinar y proponer opciones de venta de terrenos o casas a los demandantes de vivienda, a partir de los inventarios, que cumplan con la 
disponibilidad física y jurídica, así como de aquellos predios que son propiedad del Instituto y que no son afines al objeto del mismo. 

Captar y registrar la demanda de suelo y vivienda social en el Estado de México. 

Realizar los trámites y acciones relacionados con la asignación, comercialización y contratación de vivienda, para dar respuesta a la demanda social. 

- Analizar la factibilidad de incorporar a los solicitantes de vivienda social en los programas y subsidios aplicables, así como dar seguimiento y trámite 
para la obtención de dichos beneficios. 

- Coadyuvar en la integración y elaboración del informe mensual estadístico de adquisición y enajenación de reservas territoriales, destacando las 
tendencias que se presentan mes con mes y las recomendaciones para su aprovechamiento adecuado. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D17000 	DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: 

Dirigir, planear y coordinar las acciones para proporcionar con suficiencia y oportunidad los recursos humanos, materiales y financieros, así como los 
servicios generales que requieran las diferentes unidades administrativas del Instituto, para el desarrollo de sus funciones y cumplimiento de sus 
programas. 
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FUNCIONES: 

- Estable er las políticas, normas, procedimientos y lineamientos en materia de personal, adquisiciones, bienes muebles, suministro de materiales y 

servicios en general para la administración y el control integral de los recursos humanos, financieros y materiales. 

- Coordi ar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios, y someterlo a la aprobación del Consejo Directivo del 
Institut . 

- Suscrib r convenios y contratos en materia de Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios con instituciones públicas y/o privadas de 

interés ara el Instituto. 

Analiza e interpretar el comportamiento de los estados financieros del Instituto e informar al Director General las medidas preventivas y 

correc vas pertinentes. 

- Aseso r a las unidades administrativas en la elaboración de sus programas de trabajo y en la estimación de los recursos necesarios para el 
cumpli iento de sus funciones. 

- Realiza los estudios e investigaciones financieras para proponer a la Dirección General los mecanismos para el mejor manejo de los recursos del 
Institut 

Deter finar y recuperar los costos generados por las actividades del Instituto, con motivo de la regulación de la tenencia de la tierra. 

- Propon • r los programas de recuperación financiera que permitan al Instituto mayor liquidez para el cumplimiento de sus objetivos. 

Autori r y firmar la documentación para las erogaciones o pagos con cargo al presupuesto de egresos que deba ejercer el Instituto. 

Integra el presupuesto por programas anual del Instituto y establecer los mecanismos y sistemas que permitan su manejo adecuado. 

- Interve ir en la elaboración y actualización de los planes institucionales del organismo, para hacerlos congruentes con los programas 

presup estales. 

Propon -r las transferencias de las partidas autorizadas del presupuesto, con base en las necesidades de operación del Instituto. 

Integra el sistema de información para la programación y presupuestación del gasto corriente y promover la uniformidad en su presentación por 
parte d las unidades administrativas. 

Evaluar .ermanentemente el ejercicio presupuestal, conforme a los informes presentados por las unidades administrativas del Instituto. 

Estable er normas, procedimientos, objetivos y políticas para optimizar la administración de los recursos materiales. 

Coordi ar las actividades referentes a adquisiciones, almacenamiento, suministros, servicios generales, archivo, correspondencia y control 
patrim. ial. 

Autori r los contratos de arrendamiento y de prestación de servicios que celebre el Instituto y los demás documentos que impliquen actos de 
adminis ración, conforme a los lineamientos que fije el Director General. 

Formul r y proponer las políticas, directrices, normas y criterios técnicos en materia de modernización administrativa del Instituto y controlar y 
evaluar u ejecución. 

- Identifi r y proponer las estrategias y políticas para las enajenaciones y permutas de aquellos bienes que no son útiles para los fines del Instituto. 

Coordi ar la formulación y actualización del Reglamento Interior, Manual General de Organización, Reglamento de Condiciones Generales de 

Trabajo Manual de Procedimientos y demás disposiciones jurídico-administrativas que rijan la organización y el funcionamiento del Instituto. 

Gestio r la condonación, exención o reducción de impuestos, derechos, aportaciones y, en general, contribuciones fiscales, relacionadas con la 
propiedad o con el patrimonio inmobiliario. 

- ldentif r y proponer las medidas de simplificación administrativa que permitan ahorrar tiempo y recursos a los solicitantes y beneficiarios y al 
propio stituto. 

Coordi ar las acciones de capacitación del personal del organismo, tanto en las diferentes materias de las actividades sustantivas como para la 
aplicaci n de la tecnología para un mejor desempeño de las funciones. 

Somete a consideración del Director General los nombramientos de los servidores públicos y los movimientos de personal del Instituto. 

- Elabora los informes administrativos del Instituto, así como los asuntos que deban ser presentados en el informe de cuenta pública. 

Aplicar os lineamientos y procedimientos establecidos para el proceso adquisitivo de bienes y contratación de servicios. 

- Supervi ar el registro y control de la asignación y recuperación de créditos para la adquisición, remodelación, ampliación y mejora de vivienda. 

Admini ar y archivar los contratos, convenios, escrituras, traspasos y cancelaciones que lleve a cabo el Instituto, en apego a las disposiciones 
legales igentes. 

Coordi ar la supervisión de control de los avances financieros de las obras contratadas por el Instituto. 

Definir s medidas y coordinar las actividades, que permitan mantener actualizada la documentación de los procesos de entrega-recepción de las 
unidade administrativas del Instituto. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224DI7001 	UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN 

OBJETIVO: 

Implantar me anismos de seguimiento y control de los asuntos encomendados a la Dirección de Administración y Finanzas, que permitan la adecuada 
fluidez de inf rmación, garantizando la eficiencia en su atención. 

FUNCION S: 

— instrum ntar e implementar mecanismos que permitan obtener y proporcionar información precisa y especializada sobre los programas y acciones 
de la Di ección. 
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Integrar, evaluar y dar seguimiento a los programas de trabajo y acciones desarrolladas por la Dirección. 

Desarrollar los proyectos, estudios y actividades que la Dirección le encomiende, a fin de contribuir a una adecuada toma de decisiones. 

Mantener permanentemente informada a la Dirección sobre los avances, resoluciones y problemática de los asuntos, acuerdos, programas y 
proyectos que le sean encomendados. 

- Realizar el seguimiento hasta su conclusión de los programas y proyectos encomendados a las unidades administrativas dependientes de la 

Dirección de Administración y Finanzas. 

- Proponer y desarrollar alternativas de solución a los problemas que se presenten en el control y seguimiento de proyectos, estudios y actividades 
encomendadas a la Dirección. 

Dar seguimiento a los asuntos específicos encargados a las unidades administrativas que integran a la Dirección de Administración y Finanzas, en 

relación con los programas que tiene encomendados. 

Dar seguimiento a las medidas administrativas y normativas que tiendan a mejorar el funcionamiento y manejo de los asuntos de la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

- Informar al Director de Administración y Finanzas de las actividades realizadas por las unidades administrativas a su cargo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 17100 	SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

OBJETIVO: 

Coordinar la elaboración del presupuesto por programas, así como controlar su ejercicio y las acciones de contabilidad y conciliaciones que sean 

necesarias, en apego a la normatividad aplicable y a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

FUNCIONES: 

Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos, con base en los lineamientos que establece la Secretaría de 

Finanzas. 

Analizar y evaluar mensualmente la situación financiera del Instituto, con el fin de determinar si su operación se enmarca bajo los lineamientos 

programados. 

- Revisar y analizar los estados financieros del Instituto, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

Vigilar que los recursos financieros del Instituto se apliquen de acuerdo al presupuesto autorizado y, en caso necesario, proponer las medidas 
correctivas pertinentes. 

Supervisar que los registros contables de las operaciones se lleven a cabo oportunamente y de acuerdo a los requerimientos y directrices del 
sector central, así como a las disposiciones fiscales vigentes. 

Supervisar y controlar la revisión de la documentación comprobatoria de la contratación, cobranza e ingresos de las delegaciones regionales. 

Participar y controlar la evaluación permanente del ejercicio presupuestal, con base en los informes presentados por las unidades administrativas 
del Instituto. 

Coordinar y supervisar la calendarización y seguimiento del presupuesto anual del organismo, con base en las disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Supervisar y analizar los estados financieros, conciliaciones bancarias, reembolsos, nómina, y demás reportes que permitan conocer la situación 
financiera del organismo. 

Analizar los movimientos contables por concepto de ampliaciones, reducciones, transferencias y ajustes al presupuesto anual de egresos autorizado. 

Elaborar los informes mensuales y trimestrales del ejercicio presupuestal y remitirlos para su análisis a la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación del Instituto. 

Controlar el gasto de inversión y gasto corriente a nivel presupuestal, con el propósito de evitar dispendios y desviaciones en su ejercicio. 

- Elaborar anualmente la cuenta pública del Instituto y entregarla a la Contaduría General Gubernamental. 

Supervisar y tramitar el envío mensual y trimestral de la información financiera y presupuestal a las diferentes dependencias del Gobierno del 
Estado de México. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 17101 	DEPARTAMENTO DE CONCILIACIONES 

OBJETIVO: 

Elaborar las conciliaciones bancarias de fichas de depósito, de percepciones, deducciones, almacén, bienes muebles, vehículos y conciliar la reserva 

territorial en metros y valores, para verificar, analizar y confrontar los registros contables. 

FUNCIONES: 

Informar a las unidades administrativas con las que se concilie sobre las partidas pendientes por conciliar y corregir. , 

Elaborar las conciliaciones en coordinación con las unidades administrativas competentes contra los registros contables. 

Conciliar bancos y fichas de depósito conforme al reporte que emite Caja General. 

Efectuar el seguimiento de las partidas en conciliación y, en su caso, analizar y solicitar aclaraciones a las áreas administrativas que intervengan en la 

conciliación. 

Reportar movimientos de ajustes al Departamento de Contabilidad sobre partidas en conciliación, para su aplicación en los estados financieros. 

Realizar la conciliación de cifras presupuestales con las registradas en estados financieros. 
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- Prop•cionar información oportuna de cifras en conciliación a las áreas respectivas para su depuración. 

- Coor finar, conjuntamente con el Departamento de Contabilidad, la realización de la depuración en cifras en asientos contables. 

- Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1710 	DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

OBJETIV 

Formular elaborar el presupuesto anual, de acuerdo a los programas institucionales autorizados al Instituto, así como controlar el ejercicio del 
presupueste, a través del registro de las operaciones efectuadas, además de la elaboración y entrega de los reportes presupuestales a las instancias 
normativas orrespondientes. 

FUNCIO ES: 

- Elabo r los presupuestos de ingresos, egresos y de inversión, así como controlar su ejercicio y congruencia con los planes y programas y 
some erlos a la consideración de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Reali r las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias que sean necesarias para el óptimo manejo de los recursos financieros 
asign os al Instituto. 

Elabo r mensualmente reportes sobre el comportamiento del presupuesto, con el propósito de corregir posibles desviaciones y brindar 
infor ación necesaria para una adecuada toma de decisiones. 

Mant ner actualizadas las fases del presupuesto autorizado, modificado, disponible, requerido, comprometido, por ejercer, ejercido y pagado. 

- Estab cer, con base en los lineamientos de la Secretaría de Finanzas, los sistemas y mecanismos para verificar, medir y ajustar el presupuesto 
ejercido de acuerdo a lo autorizado. 

Revisar y autorizar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afecten el presupuesto, cuidando el cumplimiento de las normas, 
[Dolidos y procedimientos establecidos, así como de los requisitos contables, fiscales y administrativos. 

Apliclas partidas presupuestales de acuerdo a la calendarización establecida en el Programa Anual de Egresos. 

- FormiIilar y enviar mensual y trimestral la información financiera y presupuestal a las diferentes instancias normativas del Gobierno del Estado de 
Méxi 

- Revisar la documentación entregada por los responsables de fondo revolvente, sobre la adquisición de bienes y servicios, para su revisión y pago 
correspondiente. 

Interpretar la información relativa a los ingresos y egresos, a fin de elaborar anualmente la cuenta pública. 

- Desadrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224DI71013 	DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

OBJETIV : 

Establecer os criterios para el registro contable de las operaciones del Instituto, así como el adecuado manejo de los recursos financieros autorizados y 
el correct ejercicio, registro y comprobación contable, de acuerdo a los programas institucionales establecidos, mediante la aplicación de los principios 
de contabil dad generalmente aceptados. 

FUNCIONES: 

Elabo r anualmente la cuenta pública con base en los informes presentados por las unidades administrativas del Instituto, de conformidad con la 
norm tividad establecida. 

Reali r el registro contable de la documentación presupuestal y patrimonial de Instituto, a efecto de cumplir con las disposiciones establecidas por 
las au oridades competentes. 

- Proc rar la conservación y custodia de la documentación relativa al registro y control contable de las diversas operaciones financieras del Instituto 
y pro•orcionarla a las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad correspondiente. 

- Elab 	r y actualizar los estados financieros del organismo, con base en las políticas contables establecidas para el control y evaluación del gasto. 

- Prep r y presentar en tiempo y forma ante las autoridades competentes, las declaraciones para el pago de impuestos y derechos a que se obligue 
al Ins ituto, en el desarrollo de sus funciones. 

- Aplic r las políticas que en materia de contabilidad establezca la Dirección de Administración y Finanzas. 

- Vigila la codificación, captura, concentración, revisión y depuración de los datos obtenidos de la documentación de afectación presupuestaria, 
form ndo el banco de información contable y presupuestaria del Instituto. 

Estab ecer el sistema de contabilidad con base en el catálogo de cuentas y su guía contabilizadora y las políticas para el registro contable y 
pres • uestal de las operaciones financieras que realiza el Instituto. 

Apo r a las diferentes unidades administrativas del Instituto, en la técnica contable y presupuestal. 

- Prep rar mensualmente los respaldos electrónicos del sistema contable del Instituto. 

- Elab•r los reportes que se requieran en el Gobierno Central y/o en las diferentes áreas. 

— 	.Des rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D 17200 
	

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA 

OBJETIV 

Coordinar y supervisar la aplicación de las operaciones de los ingresos del Instituto, la cobranza de los vencimientos de pago de los servicios 
proporcionados y la inversión de los excedentes de efectivo de los recursos del organismo en las instituciones bancarias. 
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FUNCIONES: 

Gestionar ante las instancias respectivas, la obtención de los recursos financieros para cubrir los compromisos contraídos por el Instituto. 

Programar el pago de los documentos revisados y aprobados por la Subdirección de Contabilidad y Presupuestos. 

Recibir mensualmente los reportes y registros estadísticos emitidos por el Departamento de Cartera para la toma de decisiones. 

Programar y controlar los ingresos y egresos de los fondos y valores, así como registrar el pago de obligaciones realizadas por el Instituto. 

Mantener información confiable y oportuna, para emitir informes diarios de movimientos y saldos bancarios, reportes y diagnósticos del Instituto. 

Buscar, analizar y proponer los instrumentos de inversión favorables, los cuales generen rendimientos sobre los recursos normales Y 

extraordinarios del Instituto. 

Recibir de la Caja General del Instituto los cortes diarios de caja. 

Verificar y analizar las políticas de operación establecidas en los convenios realizados con las instituciones bancarias, para su correcta aplicación. 

Supervisar la elaboración de los reportes diarios y mensuales en materia de inversiones. 

Coordinar la apertura y control de las cuentas bancarias del Instituto, informando a las áreas involucradas sobre la disponibilidad de fondos. 

Supervisar la aplicación de pagos interbancarios tales como: pago de nómina, impuestos, seguros, etc. 

Vigilar el comportamiento y comprobación de las inversiones realizadas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D17201 	CAJA GENERAL 

OBJETIVO: 

Controlar el fondo fijo asignado a la Dirección de Administración y Finanzas, así como la custodia y resguardo de todo tipo de valores, formas valoradas 

y documentos. 

FUNCIONES: 

Establecer procedimientos de depósito y de los recursos que se reciban en Caja General, para que el Instituto cuente oportunamente con los 

mismos. 

Registrar y entregar cheques a los beneficiarios, para el pago de las obligaciones contraídas por el Instituto, conforme al programa establecido, 

manteniendo información e intercambio de documentos soporte con el Departamento de Contabilidad. 

Elaborar los reportes diarios de entradas y salidas de fondos, acompañados con la documentación comprobatoria para su registro contable y 

presupuestal. 

Controlar el fondo fijo de caja integrando y analizando la documentación comprobatoria, así como custodiar los valores que la integran. 

Controlar el fondo revolvente de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Resguardar y custodiar todo tipo de valores y formas valoradas y documentos. 

Distribuir formas valoradas en las delegaciones regionales y en las oficinas centrales. 

Realizar la devolución de los valores en resguardo de la Caja General a beneficiarios o áreas responsables, una vez que se haya cumplido con la 

obligación garantizada. 

Reportar a la Subdirección de Tesorería la situación que guardan los cheques remitidos para pago a la Caja General, y devolver la documentación 

soporte de los mismos con las pólizas-cheque firmadas a la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto. 

Proponer y establecer los sistemas, procedimientos y políticas para eficientar la operación de la Caja General. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D17202 	DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA CARTERA 

OBJETIVO: 

Coordinar, registrar y controlar la contratación y cobranza de los servicios y ventas que proporciona el Instituto, así como integrar y controlar la 
documentación comprobatoria generada por las operaciones de cobro realizadas en las Delegaciones Regionales y oficinas centrales. 

FUNCIONES: 

Definir y emitir políticas de precios por concepto de los servicios que proporciona el Instituto, que no se encuentren dentro de las tarifas de 

precios autorizados. 

Proponer y mantener actualizadas las políticas de cobro que el Instituto requiera y verificar su adecuado cumplimiento. 

Realizar campañas de cobranza y de recuperación de saldos vencidos. 

Conservar actualizados los diferentes conceptos de cartera y servicios; emitir y entregar mensualmente los listados necesarios en las delegaciones 

regionales para mantener conciliados los saldos de cada colono. 

Integrar la documentación necesaria para la realización del cierre mensual y reportes correspondientes. 

Recibir y revisar la documentación necesaria para tramitar y entregar cartas de no adeudo. 

Definir y enviar los créditos considerados como problemáticos a la Dirección Jurídica para su intervención y cobro por la vía jurídica. 

Asesorar a las delegaciones regionales en la depuración la cartera por cobrar, para prevenir que caiga en cartera vencida. 

Realizar estudios e investigaciones para establecer programas de recuperación financiera que permitan al Instituto una mayor liquidez. 
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- Aten er y negociar las recontrataciones de créditos vencidos y antiguos de los colonos morosos. 

- Coor inar el procesamiento de la contratación y cobranza de las delegaciones regionales a través del sistema de cómputo. 

- Cont dar el manejo adecuado de las formas valoradas. 

- Integ r y controlar la documentación comprobatoria proporcionada por las Delegaciones Regionales derivadas de la contratación y cobranza. 

Reali r estadísticas de los ingresos captados por las delegaciones regionales. 

Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D173 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIV 

Programar, organizar y controlar el suministro y utilización de los recursos humanos, materiales y servicios generales, requeridos para el desarrollo de 
las activida es de las unidades administrativas del Instituto, de acuerdo a la normatividad vigente para el uso eficaz y racional de los recursos autorizados. 

FUNCIO ES: 

Coor inar los sistemas de contratación y desarrollo de personal, así como el otorgamiento de estímulos, prestaciones y servicios. 

Mant ner coordinación con el Comité Ejecutivo Seccional SUTEYM-IMEVIS y verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el 
Conv nio de Prestaciones vigente. 

Mant ner comunicación con las áreas del sector central del Gobierno del Estado de México en relación a la información y normatividad que debe 
aplica se en la administración de los recursos humanos, materiales y de servicios del Instituto. 

Vigila el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos en materia de personal, adquisiciones, suministros de materiales y servicios generales, 
que e tablezca la Dirección de Administración y Finanzas. 

Prop er la modificación de la estructura orgánica de acuerdo a las necesidades detectadas y revisarla periódicamente, a fin de impulsar su 
dinam smo, funcionalidad, racionalidad y congruencia con los programas establecidos. 

Coor,  finar la elaboración y/o actualización del reglamento interior, manual general de organización, Reglamento de Condiciones Generales de 
Traba o, manuales de procedimientos y demás documentos administrativos requeridos por el Instituto. 

Coorfinar la ejecución de los procesos de adquisición de bienes o contratación de servicios, que requieran las unidades administrativas del 
Instit o, así como participar en el Comité de Adquisiciones y Servicios del Instituto en carácter de Secretario Ejecutivo. 

Valida el precio de referencia, conforme a la normatividad aplicable, que sirva de base para los procedimientos de adquisición de bienes y/o 
cont .tación de servicios. 

Verifi ar conjuntamente con los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios, que las actas de cada sesión de dicho Comité, se realicen en 
apego ;a la normatividad establecida en la materia. 

Coor= inar la actualización del inventario general de bienes muebles del Instituto. 

Coor' inar lo relativo al arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, que requieran las distintas unidades que conforman al Instituto. 

Supe isar la elaboración del Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Instituto, con base en los lineamientos 
establ cidos. 

Orien ar y supervisar la formulación del Programa Interno de Protección Civil en las unidades administrativas, dándole seguimiento para su 
c91-91 miento. 

- Coor inar el almacenamiento, suministro y consumo de enseres, materiales y papelería que necesite el Instituto para su funcionamiento. 

Supe isar la elaboración del presupuesto de servicios personales del Instituto, conforme a los lineamientos que la Dirección de Administración y 
Finan s establezca. 

Coor inar la integración, organización y control de la documentación expedientable del Instituto. 

Orien r el uso adecuado de la identidad gráfica del Gobierno del Estado de México en las publicaciones o impresiones. 

Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D1730 	DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIV i, : 

Proveer al 1 stituto de los recursos humanos necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el establecimiento de técnicas y 
sistemas d> reclutamiento, selección, integración, desarrollo, administración de sueldos y control de personal, además de propiciar la motivación e 
incentivació del personal del Instituto. 

FUNCIO ES: 

Vigilar el cumplimiento de las políticas que, en materia de personal, establezca la Dirección de Administración y Finanzas. 

Reali r y controlar los movimientos administrativos del personal en lo relativo a altas, bajas, incidencias, cambios de adscripción, percepciones y 
deduc iones de cada empleado, para preparar y efectuar el pago de sueldos. 

Diseñ. r sistemas de mejoras, ascensos, promociones, transferencias y todo aquello que contribuya a fomentar la integración y desarrollo del 
perso al. 

Supe isar la operación del procesamiento electrónico de datos referentes a los movimientos de personal para la emisión de nóminas. 

- Coor inar el servicio de transporte de personal. 

Establ cer las medidas necesarias para interrelacionar los programas de capacitación con el sistema escaiafonario, a fin de que éste sea un 
instru ento efectivo para ascensos y promociones del personal del Instituto. 

- Actual zar los Formatos Únicos de Movimiento de Personal. 
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- Coordinar, controlar y supervisar el desempeño del personal que forma parte del programa de servicio social. 

- Mantener actualizados los expedientes de los servidores públicos que laboran en el organismo. 

- Tramitar las constancias de no adeudo y los finiquitos de los servidores públicos que causen baja. 

- Expedir hojas de servicio y constancias de no adeudo del personal del Instituto. 

- Distribuir los recibos de nómina al personal de oficinas centrales y Delegaciones Regionales del Instituto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D17302 	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO: 

Adquirir, controlar, almacenar y proporcionar los bienes y artículos requeridos por las unidades administrativas adscritas al Instituto, así como establecer 
los sistemas de control de inventario de bienes muebles y equipo. 

FUNCIONES: 

- Integrar la Solicitud Anual de Bienes (SAB) de las unidades administrativas adscritas al Instituto, de acuerdo a las necesidades previamente 
especificadas por cada una de ellas. 

- Integrar el Programa Anual de Adquisiciones y, en su caso, evaluar su aplicación. 

- Cotizar y adquirir, los requerimientos de compras directas, cuando su monto así lo permita, de acuerdo con las disposiciones normativas en la 
materia. 

- Obtener el precio de referencia a través de un estudio de mercado, conforme a la normatividad aplicable, para los procedimientos de adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 

Recibir y revisar las fianzas de anticipo, cumplimiento, de defectos y/o vicios ocultos y, en general, las garantías que se deriven de los 
procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios. 

- Ejecutar, dar seguimiento e informar sobre los trámites relacionados con la contratación, aceptación, requerimiento de pago y cancelación de 
fianzas, en apego al Acuerdo por el que se emiten las Normas para la Operación de Fianzas en la Administración Pública del Estado de México. 

- Elaborar las convocatorias, bases e invitaciones, así como las actas de los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios, según 
corresponda, en apego a lo establecido en el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

- Conformar los expedientes de los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, a través del mecanismo denominado 
"Indices de Expedientes de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios". 

- Recibir los bienes adquiridos, de acuerdo al Programa Anual de Adquisiciones, verificando que éstos cumplan con las características y condiciones 
establecidas. 

- Almacenar los materiales de papelería, artículos de consumo general y bienes muebles adquiridos, así como registrar y controlar las entradas y 
salidas de los bienes del almacén. 

- Suministrar, en tiempo y forma, los materiales y bienes solicitados por las unidades administrativas del Instituto. 

- Realizar el levantamiento del inventario físico de los bienes muebles y equipo de oficina, manteniendo su identificación y asignación por resguardo. 

- Realizar la contratación y renovación de seguros de los bienes inmuebles y contenidos propiedad del Instituto, así como de los servicios de 
aseguramiento que requieran las diferentes unidades administrativas. 

- Desarrollar y ejecutar mecanismos de control sobre el resguardo de los bienes y equipo propiedad del Instituto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224DI7303 	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Gestionar la contratación y suministrar los servicios generales requeridos para el funcionamiento operativo, mantenimiento y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles del Instituto. 

FUNCIONES: 

- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Conservación y Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Instituto. 

- Elaborar y ejecutar el programa de servicios de correspondencia, fotocopiado, y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles. 

- Elaborar el Programa Anual de Contratación de Servicios del Instituto y someterlo a la consideración de la Dirección de Administración y Finanzas. 

- Llevar a cabo las acciones correspondientes para la recepción, clasificación, registro y distribución de la correspondencia y paquetería que se 
genere, se envíe y se reciba. 

- Registrar y controlar el mantenimiento del parque vehicular, realizar los pagos de tenencia y elaborar el programa anual de verificación. 

- Llevar a cabo el procedimiento administrativo para la asignación y suministro de combustible y lubricante, así como tramitar la documentación 
necesaria para la circulación del equipo de transporte del Instituto. 

- Gestionar la contratación y, en su caso, supervisar el funcionamiento de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos y demás que se 
requieran, para el funcionamiento del Instituto. 

- Solicitar la contratación de seguros del parque vehicular propiedad del Instituto. 

Elaborar, aplicar y supervisar de manera continua el programa interno de protección civil del Instituto, e informar a la Subdirección de 
Administración de los avances y logros obtenidos. 
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Realizar el levantamiento del inventario físico de los vehículos, manteniendo su identificación y asignación por resguardo. 

Coordinar y proporcionar oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

224D173 4 	DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

OBJETI 

Formular actualizar el reglamento interior y manuales administrativos del Instituto bajo criterios de homogeneidad y sencillez, así como gestionar ante 

las instancia s pertinentes los registros y autorizaciones de las publicaciones oficiales internas. 

FUNCIO ES: 

- Ejec r la organización y resguardo de los archivos documentales generados por el Instituto. 

- 	

Prop rcionar asistencia técnica sobre los lineamientos de integración, manejo y transferencia de los archivos de trámite concluido, generados por 

las á -as administrativas, conforme a la normatividad aplicable. 

- Gest •nar la destrucción de documentos bajo los lineamientos establecidos por el Archivo General del Poder Ejecutivo. 

- Facili r la consulta y préstamo de documentos del archivo de concentración e histórico, a los funcionarios autorizados del Instituto. 

Gest .nar la transferencia de la documentación histórica del Instituto, a las instancias correspondientes para su respectivo resguardo. 

Actualizar el manual general de organización, el reglamento interior y los manuales de procedimientos, así como las demás disposiciones 

admi istrativas que rijan el funcionamiento del Instituto, en coordinación con cada una de las áreas del organismo. 

Regi' rar ante las instancias correspondientes, las publicaciones generadas por el Instituto, manteniendo los lineamientos de identidad gráfica. 

- Prog amar y coordinar, conjuntamente con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Esta .o de México, los cursos de capacitación profesional y superación personal para los servidores públicos del organismo, con el fin de 

incr 	entar la eficiencia laboral. 

— Inte .r la memoria histórica del Instituto dentro de la Administración Pública Estatal. 

- Elab rar y proponer el Programa Editorial Anual, para llevar a cabo la difusión de los servicios que otorga el Instituto, aplicando la normatividad y 
linea lentos establecidos para tal efecto. 

- Supe asar el suministro y manejo de los recursos humanos y materiales asignados a la unidad administrativa a su cargo. 

- Des rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. 	DIRECTORIO 

Dr. Eruviel Ávila Villegas 

Gobernador Constitucional del Estado de México 

José Alfredo Torres Martínez 

Secretario de Desarrollo Urbano 

Gerardo Monroy Serrano 

Director General del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

IX. VALIDACIÓN 

CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 

José Alfredo Torres Martínez 
Presidente del Consejo Directivo y 
Secretario de Desarrollo Urbano 

(RÚBRICA) 

Lic. Alejandro Javier Gómez Barrera 

Secretario del Consejo Directivo y Director de 
Promoción y Fomento a la Vivienda 

(RÚBRICA) 

C.P. Julio Edgardo García Vélez 

Comisario del Consejo Directivo y Director de Control y 
Evaluación "C-!" de la Secretaría de la Contraloría 

(RÚBRICA) 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Lic. Gerardo Alejandro Ruiz Martínez 

Director General de Innovación 
(RÚBRICA) 

X. HOJ DE ACTUALIZACIÓN 

El present Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, deja sin efectos al publicado el 16 de octubre de 2006, en el 
Periódico facial "Gaceta del Gobierno". 
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